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FASE 1

Establecer, mantener o fortalecer 
el marco institucional y asignar 
responsabilidades

El proceso de preparación de la Estrategia Nacional y el Plan de Acción debe planearse muy 
cuidadosamente de manera que se elabore un detallado plan de acción en un período de 
tiempo razonable y con un presupuesto moderado, asegurando a la vez un proceso inclu-
yente y transparente. Con el fin de cumplir con estos requisitos, las Directrices sugieren la 
aplicación de un enfoque basado en diferentes fases. A continuación se presenta el princi-
pal objetivo de cada fase de trabajo y los pasos preparatorios recomendados.

En esta sección se describen los mecanismos institucionales necesarios para la prepara-
ción de la Estrategia Nacional y el Plan de Acción. Se hace énfasis en la importancia de un 
Comité Consultivo Nacional y de un Centro de Coordinación Nacional, y se sugieren otros 
arreglos institucionales para apoyar el proceso.

La primera fase importante de trabajo en la preparación de la Estrategia Nacional y el 
Plan de Acción es considerar cuidadosamente, y posteriormente establecer, los mecanismos 
institucionales necesarios para supervisar el proceso de preparación. Para esto será nece-
sario determinar si los arreglos institucionales existentes pueden apoyar adecuadamente el 
proceso, o si deben ser ampliados o mejorados.

Para determinar los mecanismos institucionales más apropiados los países deben tomar 
en consideración las funciones que se requieren para preparar una Estrategia Nacional y un 
Plan de Acción. En los siguientes párrafos se describen los elementos preparatorios básicos 
que probablemente se requerirán en todos los países. Es posible el empleo de diversos 
enfoques, pero los mecanismos institucionales establecidos deben estar en capacidad de 
suministrar al menos las siguientes funciones:

Una •	 secretaría es esencial. Los mecanismos institucionales deben aportar personal 
con habilidades en los aspectos logísticos, procesos de planeación, construcción de 
consenso, preparación de documentos, organización de reuniones y preparación de 
consultas de varios tipos. La secretaría necesitará apoyo institucional, financiero y 
administrativo, preferiblemente de parte del ministerio de agricultura.
La supervisión en la que participen las múltiples partes interesadas•	  es vital para 
proporcionar una orientación general y transparencia en la preparación de la Estra-
tegia Nacional y el Plan de Acción. La función de supervisión requiere mecanismos 
institucionales que representen diversos rangos de interés en los recursos zoogené-
ticos del país y puedan construir o fortalecer asociaciones duraderas para la fase de 
aplicación.
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El trabajo en red•	  es la tercera función principal en la preparación de la Estrategia 
Nacional y el Plan de Acción. El trabajo en red es garantía de una participación más 
amplia de las partes interesadas y puede concretarse por medio de un comité con-
sultivo. Los mecanismos institucionales deben estar en capacidad de construir y dar 
soporte a una red integrada por los principales actores: organizaciones de agricultores 
y ganaderos, comunidades de pastores y pueblos indígenas; gobiernos locales y líde-
res comunitarios; universidades y otras instituciones de investigación; interesados del 
sector privado; y organizaciones de la sociedad civil. 
La •	 movilización y vinculación de expertos es la última función principal en la prepa-
ración de la Estrategia Nacional y el Plan de Acción. En varias fases de la preparación 
una adecuada asesoría científica y técnica será un requisito para el tratamiento de 
temas fundamentales y para superar los vacíos en conocimiento e información. Los 
mecanismos institucionales deben estar en capacidad de identificar expertos naciona-
les, y si es necesario, internacionales, y de comunicarse con ellos en las fases iniciales 
del proceso con el fin de determinar su disposición y compromiso para participar en 
la preparación de la Estrategia Nacional y el Plan de Acción.

Se recomienda establecer los siguientes mecanismos institucionales con el fin de proporcio-
nar el apoyo básico necesario en la preparación de la Estrategia Nacional y el Plan de Acción.

PASO 1: CREAR O MANTENER UN CENTRO DE COORDINACIÓN NACIONAL 
PARA LOS RECURSOS ZOOGENÉTICOS
Se recomienda muy especialmente la creación o el mantenimiento de un Centro de Coordi-
nación Nacional para los Recursos Zoogenéticos al que se le asignará la función de brindar 
apoyo a la secretaría en la preparación de la Estrategia Nacional y el Plan de Acción.

Durante los últimos 13 años, se han creado numerosos centros de coordinación nacionales 
para los recursos zoogenéticos como parte de los esfuerzos generales para poner en marcha 
y aplicar la Estrategia Mundial. La FAO solicitó oficialmente a los países la nominación de un 
Coordinador Nacional para la Ordenación de los Recursos Zoogenéticos con el fin de facilitar 
la interacción entre cada país y la FAO. Para julio de 2008, 151 países habían nominado 
coordinadores nacionales de manera oficial. Los centros de coordinación nacionales han sido 
acogidos por una amplia variedad de instituciones como ministerios de agricultura, institutos 
de investigación y universidades. Estos demostraron ser de vital importancia para la puesta 
en marcha del programa mundial para los recursos zoogenéticos y fueron un recurso para la 

RECUADRO 1

Plan de acción mundial – Prioridad estratégica 12

Crear o fortalecer instituciones nacionales, incluidos los centros de coordinación nacio-

nales, para planificar y aplicar mediadas sobre recursos zoogenéticos para el desarrollo 

del sector ganadero
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elaboración de los Informes de los Países que sirvieron como insumo para la preparación de 
La Situación de los Recursos Zoogenéticos Mundiales y el Plan de acción mundial.

La aprobación del Plan de acción mundial ha generado nuevos desafíos y oportunidades 
para potenciar el uso, desarrollo y conservación de los recursos zoogenéticos. El Plan de 
acción mundial debe ser ahora traducido en acciones nacionales que tengan como base 
las prioridades y circunstancias locales. La experiencia adquirida durante la preparación 
de los Informes de los Países evidencia rotundamente que la continuidad de un Centro de 
Coordinación Nacional operando con toda su capacidad y eficiencia es de vital importancia 
para facilitar la preparación de la Estrategia Mundial y el Plan de Acción. La continuidad 
del Centro de Coordinación Nacional también tendrá beneficios a largo plazo en la coordi-
nación y el apoyo a la aplicación.

El fortalecimiento del Centro de Coordinación Nacional podría ser el aspecto más crucial 
de los mecanismos institucionales relativos a la actualización o la preparación de la Estra-
tegia Nacional y el Plan de Acción y al apoyo y la coordinación de su aplicación general. 
En los países donde aún no exista un Centro de Coordinación Nacional se recomienda su 
creación. Un Centro de Coordinación Nacional en plena operación también proporcionará 
el mecanismo de interacción fundamental tanto para facilitar la participación del país en los 
foros internacionales como para definir su contribución a los desarrollos internacionales en 
el campo de la ordenación de los recursos zoogenéticos, incluyendo aquellos realizados en 
estrecha colaboración con la FAO y con otras organizaciones internacionales y nacionales.

Se recomienda que:
El Centro de Coordinación Nacional para los recursos zoogenéticos sea creado, o •	
mantenido y fortalecido dentro del ministerio de agricultura, o una organización 
agrícola con vínculos efectivos con este y otros ministerios pertinentes; 
Un cargo de Coordinador Nacional para la Ordenación de los Recursos Zoogenéticos •	
sea creado o mantenido y fortalecido con el fin de liderar el Centro de Coordinación 
Nacional; y 
Un equipo profesional y de apoyo sea asignado al Centro de Coordinación Nacional •	
bajo la dirección del Coordinador Nacional para desempeñar las funciones del secre-
tariado relacionadas con la preparación de la Estrategia Nacional y el Plan de Acción. 
Si no es posible asignar al Centro de Coordinación Nacional un equipo de tiempo 
completo, debe designarse un equipo de tiempo parcial que este presente en el perío-
do preparatorio, y si es posible a más lago plazo para apoyar la aplicación. 

Se prevén las siguientes funciones para el Centro de Coordinación Nacional durante la 
fase preparatoria: 

apoyar el funcionamiento del Comité Consultivo Nacional para los Recursos Zooge-•	
néticos; 
coordinar la comunicación y la colaboración con los organismos y agencias del sector; •	
informar a los funcionarios directivos, y si es necesario, al ministro, de los avances realiza-•	
dos en las diferentes fases preparatorias de la Estrategia Nacional y el Plan de Acción; 
apoyar y supervisor la preparación de materiales escritos como evaluaciones, prospec-•	
tos, borradores de la Estrategia Nacional y el Plan de Acción, materiales de comuni-
cación e informes para los funcionarios gubernamentales; 
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preparar y coordinar reuniones de expertos, talleres, etc.; •	
planificar y llevar a cabo los procesos de consulta; •	
interactuar con los medios de comunicación; •	
crear una red de expertos nacionales e internacionales, instituciones y organizaciones •	
con el fin de asegurar una amplia participación y apoyo en la preparación y posterior 
aplicación de la Estrategia Nacional y el Plan de Acción. 

PASO 2: CREAR O MANTENER UN COMITÉ CONSULTIVO NACIONAL PARA 
LOS RECURSOS 
Se recomienda que la responsabilidad de supervisar la preparación de la Estrategia Nacional 
y el Plan de Acción se delegue a un Comité Consultivo Nacional.

Muchos países ya han creado un Comité Consultivo Nacional para los Recursos Zooge-
néticos. El mantenimiento o la creación de dicho comité integrado por múltiples actores 
y encargado de la supervisión del proceso preparatorio será un medio para contar con 
orientaciones acertadas y alcanzar un alto nivel de transparencia. Este comité facilitará las 
asociaciones entre intereses diversos, lo que será esencial en la fase de aplicación.

Hasta donde sea práctico, el Comité Consultivo Nacional debe estar conformado por 
representantes de una amplia gama de intereses. Será necesario que cada país considere 
muy cuidadosamente cuáles son los individuos y las organizaciones que puedan ejercer una 
mejor representación de los intereses sectoriales de los recursos zoogenéticos, mantenien-
do a la vez un tamaño razonable del comité. Encontrar el equilibrio entre el tamaño y la 
representatividad será siempre un desafío. En el proceso de identificación de los represen-
tantes que integrarán el comité, es recomendable que cada país considere la participación 
de los siguientes tipos de instituciones:

departamentos gubernamentales, incluyendo los encargados de agricultura, desarro-•	
llo rural y conservación y uso sostenible de la biodiversidad; 
instituciones técnicas y de investigación, incluyendo aquellas que suministran servicios •	
de extensión; 
universidades y otras instituciones educativas; •	
asociaciones de pueblos agricultores/ganaderos/pastores;•	
asociaciones de criadores;•	
organizaciones del sector privado con interés en los recursos zoogenéticos; •	
asociaciones de profesionales de los recursos zoogenéticos •	
organizaciones de la sociedad civil con interés en la biodiversidad agrícola, tales como •	
las sociedades de razas raras; y
organizaciones de ayuda al desarrollo que son activas en el desarrollo ganadero y/o •	
la conservación de los recursos zoogenéticos.

Se prevé que las funciones principales del Comité Consultivo Nacional serán:
supervisar el proceso general de preparación de la Estrategia Nacional y el Plan de Acción •	
y proporcionar asistencia en el desarrollo del proceso y de los principales objetivos.
elaborar la declaración de visión, los objetivos y posiblemente un prospecto con el •	
fin de iniciar el proceso preparatorio, generar conciencia y obtener el apoyo de las 
principales partes interesadas a la Estrategia Nacional y el Plan de Acción.
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Servir de enlace con sus respectivas organizaciones y crear redes para asegurar una •	
efectiva comunicación entre los intereses diferentes. Durante el proceso de planea-
ción es necesario que todos los participantes mantengan informados a los grupos 
que representan. 
Participar en conferencias, reuniones y talleres (eventos directamente relacionados •	
con la preparación de la Estrategia Nacional y el Plan de Acción y otros eventos per-
tinentes) para compartir su visión sobre la Estrategia Nacional y el Plan de Acción y 
para generar apoyo durante las fases de preparación y aplicación.
Asistir en la identificación de prioridades estratégicas y medidas que proporcionarán •	
los elementos principales de la Estrategia Nacional y el Plan de Acción. El comité 
deberá tener una función clave validando las recomendaciones de todas las fuentes y 
construyendo consenso en torno a direcciones estratégicas, prioridades y medidas.
Movilizar apoyo y recursos financieros para la preparación y la aplicación de la Estra-•	
tegia Nacional y el Plan de Acción. Con este fin se podrían desarrollar alianzas e 
interacciones con los donantes. 
Establecer criterios para evaluar los avances en la aplicación de la Estrategia Nacional •	
y el Plan de Acción. Esta será una de las funciones más importantes de comité en el 
caso en que continúe operando una vez finalizada la fase preparatoria. 
Evaluar el desempeño del Centro de Coordinación Nacional. Esto será particularmen-•	
te valioso si el Comité se mantiene activo para supervisar la aplicación de la Estrategia 
Nacional y el Plan de Acción. 

Se recomienda que los miembros del Comité Consultivo Nacional sean designados 
oficialmente por el ministro que tenga a su cargo la responsabilidad de los recursos zooge-
néticos o por otro ministro al que le concierna el tema. Si algunos integrantes del Comité 
son designados como representantes de una organización invitada, deberán suministrar 
una carta de respuesta oficial de sus organizaciones en la que se manifieste el acuerdo para 
participar. El Comité deberá elegir como coordinador a una personalidad destacada en el 
sector de los recursos zoogenéticos. 

Se recomienda muy especialmente que un representante del Centro de Coordinación 
Nacional sea miembro del Comité Consultivo Nacional y pueda desempeñarse como 
Secretario del Comité o, si resultara conveniente, el Coordinador Nacional podría ser el 
coordinador del Comité.

La membresía del Comité Consultivo Nacional debe, hasta donde sea práctico, reflejar 
la naturaleza diversa del sector de los recursos zoogenéticos en el país haciendo lo posible 
para que el comité no sea tan grande como para comprometer su operatividad.

PASO 3: CREAR, MANTENER O FORTALECER UNA RED NACIONAL PARA 
LOS RECURSOS ZOOGENÉTICOS 
Es recomendable la creación, el mantenimiento o el fortalecimiento de una red nacional 
para los recursos zoogenéticos para las fases de la preparación de la Estrategia Nacional y 
el Plan de Acción y para apoyar su aplicación, 

Una red para los recursos zoogenéticos puede organizarse mediante mecanismos for-
males e informales entre individuos y organizaciones que comparten un gran interés por 
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los recursos zoogenéticos. Esta clase de redes pueden proporcionar un medio de comuni-
cación muy valioso para promover y facilitar la participación de expertos y organizaciones 
relevantes. Mediante una red funcional, las personas pueden seguir el proceso y hacer 
contribuciones oportunas, bien sea durante la fase de consultas, o cuando sean convidados 
a integrar grupos de expertos. Una red funcional de recursos zoogenéticos será de gran uti-
lidad a largo plazo para colaborar en la movilización de lo recursos humanos y financieros 
necesarios para la aplicación de la Estrategia y el Plan.

PASO 4: CREAR Y MANTENER GRUPOS DE EXPERTOS Y GRUPOS DE 
TRABAJO DE ACUERDO A LAS NECESIDADES 
Se recomienda muy especialmente que el Comité Consultivo Nacional y/o el Centro de 
Coordinación Nacional tengan la autoridad y la capacidad para crear grupos de expertos 
que apoyen el proceso preparatorio. 

Durante el proceso preparatorio de la Estrategia Nacional y el Plan de Acción, es posible 
que el Comité Consultivo Nacional deba contar con la colaboración de varios grupos de 
expertos para afrontar temas cruciales o vacíos en conocimiento e información. Se deberá 
contar con otros grupos especiales que proporcionen aportes técnicos en diferentes fases. 
Por ejemplo, podría crease un grupo de expertos en comunicaciones desde los inicios del 
proceso y que funcionaría durante todo el período preparatorio. Serán necesarios otros 
grupos para proporcionar aportes técnicos en diferentes fases. Cada país tendrá que definir 
cuáles son los grupos más pertinentes e importantes para apoyar la preparación general 
del proceso y cuál será el procedimiento para la designación de los miembros de estos 
grupos. 

A continuación se presenta un listado de diversos tipos de grupos de expertos que los 
países podrían establecer con el fin de apoyar la preparación de la Estrategia Nacional y el 
Plan de Acción:

Debería considerarse la conformación de un grupo de trabajo interdepartamental o •	
interministerial sobre los recursos zoogenéticos. En muchos países tendría ventajas 
la creación de un grupo formal de trabajo interdepartamental de manera que los 
departamentos pertinentes estén informados y puedan contribuir al proceso prepa-
ratorio. Además, el ministerio que lidere el proceso, posiblemente el de agricultura, 
podrá mantener informados a otros ministerios a los que concierne el tema, sobre 
los avances y las cuestiones relacionadas con la preparación de la Estrategia Nacional 
y el Plan de Acción, y promover la participación de estos ministerios en el proceso. 
Un grupo de trabajo interdepartamental o interministerial también será importante 
para asegurar una adecuada interacción con otras iniciativas nacionales relacionadas 
y para preparar la participación del país en procesos internacionales/interguberna-
mentales y discusiones sobre los recursos zoogenéticos.
Debería considerarse la conformación de un grupo de trabajo sobre especies.•	  Se 
pueden conformar, al inicio del proceso de planeación, grupos de trabajo sobre 
especies ganaderas (como bovinos, porcinos u ovinos) como parte de una red de 
recursos zoogenéticos con el fin de supervisar las evaluaciones sobre la situación y las 
tendencias de cada una de las principales especies de ganado. Además los expertos 



25Fase 1

de estos grupos tendrán espacio para proporcionar al Comité Consultivo Nacional 
recomendaciones sobre las prioridades estratégicas y las medidas a seguir. También 
será deseable mantener los grupos de trabajo sobre especies específicas durante la 
fase de aplicación con el fin de brindar asesoría al Centro de Coordinación Nacional, 
al Comité Consultivo Nacional y al ministerio de agricultura.
Debería considerarse la conformación de un grupo de expertos en ciencia e investiga-•	
ción. Un grupo de trabajo sobre ciencia e investigación podría ser de gran utilidad en 
la identificación de las prioridades de investigación sobre los recursos zoogenéticos a 
nivel nacional y sobre las nuevas metodologías y tecnologías para potenciar el uso, el 
desarrollo y la conservación de los recursos zoogenéticos. También debe considerarse 
la continuidad de este grupo durante la fase de aplicación con el fin de proporcionar 
asesoría al Centro de Coordinación Nacional. 
Debería considerarse la conformación de grupos consultivos especiales particularmen-•	
te durante la fase de consulta. Mientras que el Comité Consultivo Nacional tendría 
responsabilidad directa en la supervisión de la preparación de la Estrategia Nacional 
y el Plan de Acción, sería deseable la conformación de grupos consultivos especiales 
que se encarguen de la revisión de los borradores de la Estrategia Nacional y el Plan 
de Acción. Estos grupos podrían ser de carácter sectorial o transectorial. Sería desea-
ble, por ejemplo, contar con un grupo consultivo cuyos principales integrantes fueran 
agricultores y ganaderos. Pueden crearse grupos que representan múltiples partes 
interesadas y que operen en forma paralela al Comité Consultivo Nacional para com-
plementar los grupos sectoriales. En algunos países, la creación de grupos consultivos 
podría ser necesaria para cumplir los requisitos legales que aseguran la participación 
plena y efectiva de los pueblos indígenas y las comunidades locales. También sería útil 
considerar la conformación de grupos consultivos especiales en base a las regiones 
biogeográficas o los límites subnacionales. Resultaría igualmente conveniente contar 
con grupos consultivos que reflejen los principales sistemas de producción. 
Debe considerarse la conformación de un grupo de expertos en comunicaciones •	
en las fases iniciales del proceso con el fin de apoyar la preparación de un plan de 
comunicación. Como se hizo evidente en numerosos Informes de los Países, la falta 
de conciencia sobre la importancia de las múltiples funciones y valores del Ganado y 
la necesidad de aumentar el desarrollo y la conservación de los recursos genéticos es 
vista como una barrera al aumento de las inversiones en la ordenación de los recursos 
zoogenéticos. Los programas de sensibilización dirigidos a un público determinado 
pueden ser de gran utilidad para promocionar el apoyo a la preparación de la Estra-
tegia Nacional y el Plan de Acción y para ganar apoyo en su aplicación. Al preparar el 
plan de comunicación se deben considerar todas las fases del proceso de preparación. 
Las partes esenciales pueden incluir el inicio del proceso, la fase de consulta, y el reco-
nocimiento oficial y la publicación de la Estrategia Nacional y el Plan de Acción.

Los grupos de trabajo y los grupos de expertos deben ser conformados oficialmente por 
el Comité Consultivo Nacional y/o por el Centro de Coordinación Nacional o por el ministe-
rio responsable de los recursos zoogenéticos como partes de los mecanismos institucionales 
generales para la preparación de la Estrategia Nacional y el Plan de Acción. Se recomienda 
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que los miembros de estos grupos tengan una invitación oficial para la participación (por 
ejemplo una comunicación escrita del Centro de Coordinación Nacional, o del ministerio 
responsable de los recursos zoogenéticos o de un funcionario de alto rango) y que su 
postulación sea avalada oficialmente por sus respectivas organizaciones. La invitación debe 
indicar sus responsabilidades y sus funciones.
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FASE 2

Iniciar la preparación de los 
componentes de la Estrategia 
Nacional y el Plan de Acción

En esta sección se proporcionan orientaciones relativas a la iniciación del proceso de prepa-
ración de los diferentes componentes de la Estrategia Nacional y el Plan de Acción, comen-
zando con la elaboración de la declaración de visión y objetivos para el uso sostenible, el 
desarrollo y la conservación de los recursos zoogenéticos.

La descripción de la Fase 2 que aquí se presenta parte del supuesto de que los mecanis-
mos institucionales necesarios ya han sido establecidos. 

La preparación de la Estrategia Nacional y el Plan de Acción tomará varios meses y es posible 
que algunos países necesiten más tiempo. La duración de la fase de preparación dependerá de 
numerosos factores, como el tamaño y las condiciones naturales del país, y la complejidad del 
sector de los recursos zoogenéticos y de los procesos de consulta que se deban adelantar.

Se recomienda que las seis tareas que a continuación se resumen sean asumidas por el 
Comité Consultivo Nacional, y que el Centro de Coordinación Nacional asuma las funciones 
de la secretaría. Se parte del supuesto de que se ha conformado un Comité Consultivo 
Nacional integrado por múltiples partes interesadas y que ha recibido el mandato de super-
visar la preparación de la Estrategia Nacional y el Plan de Acción. 

Estas tareas iniciales no solo constituirán el verdadero inicio de la preparación del pri-
mer borrador de la Estrategia Nacional y el Plan de Acción, sino que servirán para que el 
Comité Consultivo Nacional se apropie del proceso y para que sus integrantes comiencen 
a desarrollar la experiencia de trabajar en equipo. 

Se recomienda encarecidamente que los el Comité Consultivo Nacional de inicio al 
proceso adelantando las siguientes tareas básicas:
1.	 Preparar una declaración preliminar de visión sobre los recursos zoogenéticos. La 

declaración de visión debe comunicar la contribución y la importancia de los recursos 
zoogenéticos en términos del interés nacional, la seguridad alimentaria, el desarrollo 
agrícola y rural, la ordenación de los recursos naturales, etc. y la necesidad de usar y 
conservar con sabiduría estos recursos vitales. 

	 Mientras resultará de primordial importancia que la declaración de visión y la formulación 
de objetivos sean revisados por las partes interesadas y validadas y/o ajustadas según 
convenga, las definiciones iniciales serán de una gran ayuda para trasmitir un mensaje 
sobre la necesidad y el propósito de la Estrategia Nacional y el Plan de Acción a los 
funcionarios gubernamentales de alto rango, los directores de las organizaciones 
pertinentes, las partes interesadas y los miembros de los medios de comunicación.



Preparación de las estrategias nacionales y los planes de acción sobre los recursos zoogenéticos28

2.	 Preparar el borrador de los objetivos nacionales para el uso sostenible, el desarrollo y 
la conservación de los recursos zoogenéticos. Los objetivos deben enunciar de manera 
muy clara los principales resultados que se buscan obtener a través de la aplicación de la 
Estrategia Nacional y el Plan de Acción. Se recomienda al Comité Consultivo Nacional que 
en la preparación del borrador de los objetivos nacionales, tenga en cuenta los principales 
objetivos del Plan de acción mundial sobre los recursos zoogenéticos. Estos objetivos han 
sido formulados de manera integral y sucinta y pueden facilitar al Comité la preparación 
de sus objetivos nacionales en esta fase inicial de su trabajo. Más tarde en el proceso, las 
partes interesadas tendrán la oportunidad de revisar el borrador de los objetivos y sugerir 
modificaciones, supresiones y adiciones de manera que se pueda alcanzar una serie de 
objetivos finales acordados nacionalmente.

3.	 Considerar la preparación de un prospecto detallado1. Un prospecto es similar a un plan 
de actividades o a un documento de exposición de conceptos. Puede considerarse un 
esbozo expuesto en forma detallada que facilitará la comprensión y el acuerdo, entre 
todos los integrantes del Comité Consultivo Nacional, sobre el contenido, el alcance, 
los objetivos y el proceso de preparación de la Estrategia Nacional y el Plan de Acción. 
Cuando el Comité haya alcanzado un acuerdo, será posible emplear un prospecto como 
instrumento de comunicación con el fin de explicar a las partes interesadas, al público 
en general y a los medios de comunicación la necesidad de la Estrategia Nacional y el 
Plan de Acción. El prospecto también contribuirá a que los ministerios responsables, los 
funcionarios gubernamentales de alto rango y los líderes de los grupos que representan 
las partes interesadas tengan confianza en que el Comité entiende cabalmente la tarea 
que se le ha asignado y tiene un plan claro para desarrollar su trabajo. 
Se recomienda que en el prospecto se incluyan los siguientes elementos:

el fundamento de la Estrategia Nacional y el Plan de Acción con información general •	
sobre la importancia del sector ganadero en el país y una explicación de la necesidad 
de asegurar una ordenación adecuada de los recursos zoogenéticos en tanto recurso 
crucial del país;
el proceso detallado para la preparación de la Estrategia Nacional y el Plan de Acción, •	
incluyendo el proceso de consulta – este es un elemento fundamental del prospecto, 
puesto que su función básica es ganar el respaldo y la participación de los ministerios 
importantes, las partes interesadas y de aquellos con interés en los recursos zooge-
néticos; 
la versión preliminar de la declaración de visión y objetivos, que transmitirá la impor-•	
tancia de los recursos zoogenéticos y de los principales resultados que se buscan en 
la preparación y aplicación de la Estrategia Nacional y el Plan de Acción; y 
el esbozo de la Estrategia Nacional y el Plan de Acción con el fin de comunicar su •	
contenido y su alcance. 

1	 Un prospecto es una descripción de los principales componentes de un trabajo que se realizará próximamente y 

que se prepara y circula con el propósito de obtener apoyo.
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RECUADRO 2

Objetivos del Plan de acción mundial 

Promover el uso sostenible y el desarrollo de los recursos zoogenéticos para obtener •	

la seguridad alimentaria, una agricultura sostenible y el bienestar humano en todos 

los países.

Garantizar la conservación de la importante diversidad de los recurso zoogenéticos •	

para las generaciones presentes y futuras y detener la pérdida fortuita de estos 

recursos fundamentales.

Promover una participación justa y equitativa en los beneficios derivados de la uti-•	

lización de los recursos zoogenéticos para la alimentación agricultura, y reconocer 

la función del conocimiento tradicional, las innovaciones y las prácticas pertinentes 

para la conservación de los recursos zoogenéticos y su utilización sostenible y, cuan-

do proceda, instituir políticas y medidas legislativas eficaces.

Satisfacer las necesidades individualesy colectivasde pastoresy agricultores,dentro de •	

los marcos jurídicos nacionales, de disponer de un acceso no discriminatori a material 

genético, información, tecnologías, recursos financieros, resultados de investigación, 

sistemas de comercialización y recursos naturales, de forma que los pastores y agri-

cultores puedan continuar gestionando y mejorando los recursos zoogenéticos y 

beneficiarse del desarrollo económico.

Promover planteamientos de agroecosistema para la utilización sostenible, el desa-•	

rrollo y la conservación de los recursos zoogenéticos.

Prestar asistencia a los países e instituciones responsables de la ordenación de los •	

recursos zoogenéticos para establecer, aplicar y examinar con regularidad las priori-

dades nacionales relativas a la utilización sostenible, el desarrollo y la conservación 

de los recursos zoogenéticos.

Potenciar los programas nacionales y aumentar la capacidad institucional •	 – en particu-

lar en los países en desarrollo y en los países con economías en transición – y elaborar 

los programas regionales e internacionales pertinentes. Entre tales programas deberían 

figurar la educación, la investigación y la capacitación para abordar la caracterización, 

el inventario, el seguimiento, la conservación, el desarrollo y la utilización sostenible de 

los recursos zoogenéticos.

Promover las actividades destinadas a lograr una mayor sensibilización público y a •	

atraer la atención de los Gobiernos y las organizaciones internacionales concernidos 

sobre la necesidad de la utilización sostenible y la conservación de los recursos zoo-

genéticos.
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RECUADRO 3

La importancia de un prospecto 

En las fases iniciales del proceso no se 

debe subestimar la importancia de esta-

blecer un espíritu positivo y de entendi-

miento mutuo entre las autoridades y las 

otras partes interesadas. Es posible que 

algunos actores no consideren la nueva 

Estrategia Nacional y el Plan de Acción 

como un desarrollo positivo, y tengan 

temores de que esta pueda originar nue-

vas obligaciones o de que no refleje o 

no respete completamente sus intereses. 

La preparación de un prospecto puede 

ayudar a eliminar temores y desconfian-

zas, y demostrar que el proceso prepa-

ratorio será transparente. El prospecto 

puede ser usado para iniciar las consultas 

preliminares en las que se identifiquen 

organizaciones que puedan colaborar con 

el proceso. Estas organizaciones podrían 

prestar ayuda en actividades como la 

convocatoria a reuniones y talleres o 

podrían ofrecer asesorías y expertos.

La preparación de un prospecto deta-

llado es particularmente recomendable 

para los países que no tienen mucha 

experiencia en la planeación estraté-

gica de sus recursos zoogenéticos, por 

ejemplo, aquellos que no prepararon 

un Informe del País sobre los Recursos 

Zoogenéticos, o los que lo prepararon 

sin un proceso de consulta y amplia 

participación de las partes interesadas. 

Si los países optan por no preparar un 

prospecto detallado, la declaración de 

visión, la formulación de los objetivos 

y el esbozo pueden proporcionar una 

buena base para la comunicación con los 

funcionarios de alto rango y las partes 

interesadas. 

4.	 Preparar un esbozo de la Estrategia Nacional y el Plan de Acción. La preparación de un 
esbozo contribuirá a que los integrantes del Comité Consultivo Nacional lleguen a un 
acuerdo sobre los puntos principales del contenido y el alcance de la Estrategia Nacional 
y el Plan de Acción. Un consenso general respecto al contenido y al alcance facilitará en 
gran medida el diseño de la preparación del proceso, incluyendo la creación de grupos. 
(con el fin de ayudar en esta importante tarea, en el Anexo 2 se presenta un esbozo 
ilustrativo).

5.	 Preparar un plan de comunicaciones. En cada fase del proceso preparatorio de la 
Estrategia Nacional y el Plan de Acción, y en el período de consulta, serán necesarios 
diversos enfoques y productos de comunicación. La preparación de un plan de 
comunicaciones es necesaria para identificar los principales segmentos del público a 
los que se quiere llegar y el medio más adecuado para comunicarse con cada uno de 
ellos. Se deben identificar las oportunidades para promocionar la preparación de la 
Estrategia Nacional y el Plan de Acción (boletines, conferencias, encuentros públicos, 
etc.). También debe considerarse la manera y los medios más efectivos para llamar la 
atención de los medios de comunicación. El plan debe esbozar los diferentes productos 
de comunicación que se deben preparar para apoyar efectivamente la difusión de las 
comunicaciones y los informes de avance del Comité Consultivo Nacional y del Centro 
de Coordinación Nacional durante el proceso preparatorio. 
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RECUADRO 4

Preparación de una declaración de visión y objetivos

El Comité Consultivo Nacional tiene una importante función en la preparación de la 

versión preliminar de la declaración de visión y objetivos. El Comité necesita expe-

riencia práctica para apropiarse del proceso y para asegurar que está contribuyendo 

significativamente al producto final. 

Durante las fases iniciales, el trabajo de un Comité Consultivo Nacional puede ser 

difícil. De allí que sea necesario asegurar que cada uno de sus miembros participe y se 

sienta cómodo con su tarea y con el equipo. La preparación colectiva de una versión 

preliminar de la declaración de visión y de los objetivos posibilitará una mejor interac-

ción de los miembros del Comité Consultivo Nacional con los grupos que representan y 

con otras partes interesadas con el fin de proporcionar el fundamento de la Estrategia 

Nacional y el Plan de Acción. El suministro de materiales de comunicación a los miem-

bros del Comité será de gran importancia para mantener una comunicación con un 

nivel de calidad constante.

6.	 Preparar, actualizar y difundir materiales de información y productos de comunicación. 
Es de particular importancia mantener la producción de materiales de información 
actualizados para que estén a disposición de los funcionarios de alto rango y de los 
ministerios responsables del tema durante todo el proceso preparatorio. También se 
debe mantener permanentemente informados y actualizados a los integrantes del 
Comité Consultivo Nacional. Estos deben ser invitados a participar en eventos como 
conferencias y reuniones donde puedan exponer el porqué de una Estrategia Nacional 
y un Plan de Acción y explicar el proceso para su elaboración. Al proporcionar a los 
integrantes del Comité Consultivo Nacional materiales de información actualizados y 
pertinentes se les facilitará la comunicación con un nivel de calidad constante con los 
grupos que representan y con otras personas y podrán así abogar por el éxito de la 
Estrategia Nacional y el Plan de Acción.
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FASE 3

Emprender evaluaciones para 
proporcionar la información de 
referencia necesaria que permita 
la preparación de la Estrategia 
Nacional y el Plan de Acción

Esta sección resalta la importancia de emprender en las fases iniciales del proceso evaluacio-
nes de referencia que sustenten la preparación de la Estrategia Nacional y el Plan de Acción. 
Si se llega a la conclusión de que la información disponible no es adecuada o actualizada, se 
recomienda la realización de tres evaluaciones.

El Comité Consultivo Nacional debe decidir cuál es la información sobre los antecedentes 
que estima necesaria para emprender la preparación del primer borrador de la Estrategia 
Nacional y el Plan de Acción. Se recomienda que se disponga de información confiable y 
suficiente en tres áreas principales: (A) las funciones y los valores de los recursos zoogené-
ticos; (B) las demandas y tendencias actuales y futuras de los productos de origen animal y 
las principales amenazas para los recursos zoogenéticos; (C) la situación pertinente de las 
estrategias, los planes y las políticas sobre la diversidad biológica, la agricultura y la ganadería 
tanto a nivel nacional como internacional.

En algunos países, los datos y la información recolectada durante la preparación del 
Informe del País podría ser suficiente para suministrar la información básica para la Estrategia 
Nacional y el Plan de Acción, en estos casos no serán necesarios trabajos de evaluación adi-
cionales. Sin embargo, si no se dispone de información en cualquiera de estas tres áreas, o si 
la información no es actualizada, se recomienda realizar evaluaciones para cubrir este vacío. 
A continuación se suministran los objetivos y la justificación para cada una de las evaluaciones 
propuestas. (En el Anexo 1 se presentan sugerencias para la elaboración detallada de cada 
una de las evaluaciones.)
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RECUADRO 5

Preparación de la evaluación de referencia

Es importante que un trabajo de evaluación de referencia se distinga de una recolección 

de información y datos o de otro tipo de evaluaciones que se podrían necesitar en el 

futuro para la completa aplicación de los diferentes componentes de la Estrategia Nacio-

nal y el Plan de Acción. La fase de evaluación de referencia está orientada al suministro 

de información básica inicial para apoyar la preparación de la Estrategia Nacional y el 

Plan de Acción, y por lo tanto, este tipo de evaluación no está dirigida a su aplicación.

PASO 1: EVALUAR LAS FUNCIONES Y LOS VALORES DE LOS RECURSOS 
ZOOGENÉTICOS
Las razas de ganado tienen numerosos funciones y valores y contribuyen significativa-
mente a la producción de alimentos y al desarrollo económico en todas las regiones del 
mundo. Los Informes de los Países indicaron que con frecuencia los encargados de adoptar 
las políticas y el público en general subestiman la importancia de las razas locales, y que 
la contribución general del ganado al bienestar humano no es plenamente reconocida ni 
apreciada. Muchos Informes de los Países señalaron que la falta de comprensión de los 
recursos zoogenéticos dificultaba la movilización de recursos humanos y financieros para 
el desarrollo del sector. En algunos casos, esto ha dado como resultado la aplicación de 
políticas no adecuadas o adversas.

El objetivo principal de una evaluación de las funciones y valores es asegurar una dis-
ponibilidad suficiente de datos y de información para demostrar y explicar a los encarga-
dos de adoptar las políticas y al público en general la necesidad de invertir en una mejor 
ordenación de los recursos zoogenéticos. En la mayor parte de los países, la demanda de 
programas financiados con fondos públicos es mayor que la disponibilidad de recursos 
financieros; es así, que los programas deben ser racionalizados y priorizados. Si se logra 
expresar con claridad las funciones y los valores de los recursos zoogenéticos se promocio-
nará la inversión en el sector. La preparación de la Estrategia Nacional y el Plan de Acción 
debe ser pensada como si se preparara el análisis de la rentabilidad de los recursos zooge-
néticos. Es esencial exponer argumentos convincentes que justifiquen las inversiones en los 
recursos zoogenéticos. 

En la mayor parte de los países las contribuciones del ganado son tan amplias que la 
evaluación de sus múltiples funciones y valores ayudará a proporcionar una justificación 
sólida para la preparación de la Estrategia Nacional y el Plan de Acción y para la inversión 
en la fase de aplicación. Si bien es cierto que el proceso de preparación de la Estrategia 
Nacional y el Plan de Acción puede mejorar la comprensión de la contribución general de 
los recursos zoogenéticos, contar desde el inicio del proceso con la información básica 
sobre las funciones y los valores de estos recursos ayudará a despertar la atención sobre la 
necesidad de una Estrategia Nacional y un Plan de Acción y, en algunos países, esta infor-
mación podría ser una condición necesaria para iniciar el proceso. La determinación de las 
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funciones y los valores también ayudará a identificar las partes interesadas más relevantes, 
hecho importante para garantizar su representación en la preparación y adecuación de la 
Estrategia Nacional y el Plan de Acción. 

PASO 2: EVALUAR LAS DEMANDAS Y TENDENCIAS ACTUALES Y FUTURAS 
DE LOS PRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL, Y LAS CONSECUENCIAS Y 
AMENZAS POTENCIALES PARA LOS RECURSOS ZOOGENÉTICOS
Las tendencias de la oferta y la demanda de los productos y servicios de origen animal (tipo, 
calidad y cantidad), tanto en los mercados nacionales como mundiales, están cambiando 
como resultado de diversos factores. Estos incluyen cambios en los patrones poblacionales, las 
condiciones socioeconómicas, las demandas de los consumidores, las normas ambientales y 
sanitarias, las fuentes de piensos y otros insumos y las oportunidades derivadas de las nuevas 
tecnologías. Como resultado, el sector de la producción animal está evolucionando rápidamen-
te y requiere una permanente planeación estratégica y aplicación de programas para optimizar 
el uso de los recursos zoogenéticos y de los sistemas de producción.

El objetivo fundamental al adelantar una evaluación de la demanda y las tendencias de los 
productos de origen animal y de las consecuencias y amenazas potenciales para los recursos 
zoogenéticos, es determinar la manera en que estas tendencias y demandas afectarán poten-
cialmente – tanto positiva como negativamente – los recursos zoogenéticos a corto y largo 
plazo. Es esencial tener alguna información básica sobre tendencias, demandas y amenazas 
en la fase inicial del proceso con el fin de ayudar a centrar el trabajo de los grupos de expertos 
y de las otras actividades preparatorias y para asegurar que la Estrategia Nacional y el Plan de 
Acción aborden la cuestión de las demandas actuales y futuras de productos y servicios de 
origen animal, incluyendo cualquier amenaza a los recursos zoogenéticos.

PASO 3: EVALUAR LA SITUACIÓN PERTINENTE DE LAS ESTRATEGIAS DE 
DESARROLLO, LOS PLANES, LA LEGISLACIÓN Y LAS POLÍTICAS SOBRE LA 
DIVERSIDAD BIOLÓGICA, LA AGRICULTURA Y LA GANADERÍA TANTO A 
NIVEL NACIONAL COMO INTERNACIONAL
Durante las últimas décadas, se han presentado significativos desarrollos en las políticas y la 
planeación de la biodiversidad agrícola dentro de los países y a través de varios mecanismos 
internacionales. Uno de los primeros pasos en la preparación de la Estrategia Nacional y el 
Plan de Acción es la revisión de las obligaciones y compromisos nacionales e internacionales 
vigentes relativos al uso sostenible y a la conservación de la biodiversidad – y particularmen-
te, la legislación y las políticas dirigidas a la biodiversidad agrícola y pecuaria. 

Varios Informes de los Países indicaron que la legislación y las políticas para el desarrollo 
del sector ganadero dieron como resultado impactos adversos para los recursos zoogené-
ticos, que frecuentemente afectaban de manera negativa las razas locales. Hay indicios de 
que algunas políticas se ejecutaron sin comprender plenamente sus efectos a largo plazo.

El principal objetivo de evaluar las estrategias, planes, legislación y políticas actuales 
sobre la agricultura y la biodiversidad a nivel nacional e internacional es determinar las opor-
tunidades, los impactos y los vacíos, y de ese modo proporcionar las bases para recomendar 
los modos y los medios para mejorar la situación actual. Una evaluación efectuada a los 
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inicios del proceso ayudará al Comité Consultivo Nacional a determinar si son necesarios 
ulteriores análisis de expertos que brinden al Comité la capacidad de formular recomenda-
ciones sobre ciertas reformas a las políticas y a la legislación que podrían ser necesarias para 
asegurar un entorno de políticas favorable para alcanzar los objetivos relacionados con los 
recursos zoogenéticos. 

Otro beneficio de evaluar desde los inicios del proceso los acuerdos y las políticas 
nacionales e internacionales relativos a la biodiversidad agrícola es que se recordará a los 
responsables de la formulación de las políticas que el país ha adquirido compromisos y 
acuerdos de colaboración internacional, entre los que se incluyen el apoyo financiero a las 
actividades relacionadas con la utilización sostenible, el desarrollo y la conservación de los 
recursos zoogenéticos se dará así justificación adicional para la preparación de la Estrategia 
Nacional y el Plan de Acción. 
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FASE 4

Preparar un proyecto de 
conjunto de prioridades 
estratégicas y medidas para el 
uso sostenible, el desarrollo y 
la conservación de los recursos 
zoogenéticos

Esta sección proporciona orientaciones que ayudarán a los países a sintetizar toda la infor-
mación disponible y a identificar un proyecto de conjunto de prioridades estratégicas y 
medidas para ser incluidas en la Estrategia Nacional y el Plan de Acción. Este proyecto será 
la base fundamental para la consulta con las partes interesadas y tendrá ulteriores desarro-
llos a partir de los aportes recibidos durante las consultas, convirtiéndose así en el núcleo 
de la versión final de la Estrategia Nacional y el Plan de Acción.

Se recomienda que la siguiente fase de trabajo incluya tres principales pasos de análisis 
y síntesis que den lugar a la preparación de un primer proyecto de conjunto de prioridades 
estratégicas y medidas, que formarán el núcleo de un documento preliminar para la con-
sulta. La preparación de un conjunto de prioridades estratégicas y medidas actualizadas es 
una fase de trabajo que durará varios meses y que podría necesitar, entre otras cosas, el 
encargo o la realización de revisiones de literatura, la realización de talleres y reuniones, y 
de informes de expertos. 

Muchos Informes de los Países enviados durante la preparación de La Situación de los 
Recursos Zoogenéticos Mundiales para la Alimentación y la Agricultura identificaron las 
prioridades nacionales para lograr el uso sostenible, el desarrollo y la conservación de 
estos recursos. El Informe de los Países debe ser el punto de partida para la identificación 
y actualización de las prioridades estratégicas y las medidas que deben ser incluidas en la 
Estrategia Nacional y el Plan de Acción. En esta fase de trabajo también deben revisarse 
otros planes y estrategias pertinentes: por ejemplo la estrategia nacional para la ganadería 
y la estrategia nacional para la biodiversidad.

Puesto que el Plan de acción mundial representa una visión común resultante de las 
recomendaciones formuladas por 169 países y muchos expertos, es muy recomendable la 
revisión de este documento que es la base para la preparación de un proyecto de conjunto 
de prioridades estratégicas actualizadas. Este enfoque pude ser muy eficiente en términos 
de tiempo y de costos cuando llegue el momento de redactar el primer borrador de las 
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prioridades estratégicas y las medidas de la Estrategia Nacional y el Plan de Acción. Los 
países deberán evaluar la pertinencia y la prioridad relativa de cada una de las prioridades 
estratégicas y de las medidas incluidas en el Plan de acción mundial a la luz de sus respec-
tivas condiciones y prioridades

Las tablas 1 y 2 tienen la finalidad de ayudar a identificar las prioridades estratégicas y 
las medidas preliminares. Este enfoque se centra en el análisis de los Informes de los Países, 
las estrategias, los planes y las iniciativas nacionales relacionadas con la agricultura y la 
biodiversidad y del Plan de acción mundial. 

PASO 1: REVISIÓN E IDENTIFICACIÓN DE LAS DIRECTRICES ESTRATÉGICAS 
Y DE LAS MEDIDAS PERTINENTES INCLUIDAS EN EL INFORME del PaÍs  
Y/O EN LOS PROGRAMAS Y ESTRATEGIAS EXISTENTES RELACIONADAS 
CON LOS RECURSOS ZOOGENÉTICOS
El Comité Consultivo Nacional podría asumir esta tarea con el apoyo del Centro de Coor-
dinación Nacional y de grupos de expertos. La Tabla 1 tiene la intención de facilitar la 
revisión y el análisis. El método recomendado es el de organizar los resultados del proceso 
de revisión dentro de un marco basado en las cuatro Áreas Estratégicas Prioritarias del Plan 
de acción mundial, describiendo la situación de cada medida como “finalizada”, “iniciada 
pero sin finalizar”, o “sin iniciar y permanece como prioridad nacional.” 

TABLA 1
Progresos en la aplicación de las prioridades estratégicas nacionales existentes

Áreas estratégicas prioritarias 
del Plan de acción mundial

Prioridades estratégicas 
nacionales presentadas 
en el Informe del País 
o en otras estrategias 
pertinentes

Situación de la aplicación de cada prioridad estratégica

Finalizada Iniciada Permanece  
como prioridad

Caracterización, inventario 
y seguimiento de los riesgos 
asociados y de las tendencias

1.

2.

...

Utilización sostenible y 
desarrollo

1.

2.

...

Conservación 1.

2.

...

Politicas, instituciones y 
creación de capacidad

1.

2.

...

Fase 4
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PASO 2: REVISIÓN E IDENTIFICACIÓN DE LAS PRIORIDADES ESTRATÉGICAS 
Y MEDIDIDAS PERTINENTES PRESENTES EN EL PLAN DE ACCIÓN MUNDIAL 
Puesto que el Plan de acción mundial proporciona un marco amplio y un conjunto variado de 
actividades, cada país debería revisarlo con el fin de determinar que prioridades estratégicas 
y medidas son pertinentes a nivel nacional y las medidas que el país haya emprendido para 
alcanzar cada prioridad estratégica. Es decir, que los países deben considerar cada una de las 
prioridades estratégicas y medidas pertinentes identificadas en el Plan de acción mundial y 
determinar si ya han sido alcanzadas o si permanecen como medidas prioritarias que serán 
incluidas en la actualización de la Estrategia Nacional y el Plan de Acción. De la misma manera 
que en el Paso 1, el Comité Consultivo Nacional podría emprender esta tarea con el apoyo 
del Centro de Coordinación Nacional y de los grupos de expertos. 

La Tabla 2 tiene la intención de facilitar la revisión y el análisis. Sería deseable indicar 
la prioridad relacionada con cada medida y determinar si la medida necesita respuesta de 
corto, mediano o largo plazo. Donde se requieran medidas de carácter regional o mundial 
los países podrían indicar cuál sería su contribución para alcanzar un resultado exitoso. Por 
ejemplo, el aporte de datos nacionales sobre la situación y las tendencias de los recursos 
zoogenéticos permitirá el análisis mundial y regional. 

TABLA 2
Progreso en la aplicación de las estipulaciones del Plan de acción mundial

Prioridades 
estratégicas

Medidas Situación de la medida

Implementada Pendiente de 
implementación 

Área estratégica prioritaria 1: Caracterización, inventario y seguimiento de los riesgos asociados y las tendencias

1.	Establecer un 
inventario 
y una 
caracterización 
de los recursos 
zoogenéticos, 
realizar un 
seguimiento de 
las tendencias 
y los riesgos 
asociados con 
los mismos y 
crear sistemas 
de alerta y 
respuesta 
tempranas con 
base nacional

1.	Realizar o completar inventarios de la localización, la 
situación poblacional, las tendencias y las características 
de los recursos zoogenéticos

2.	Ampliar la caracterización así como el seguimiento de 
las tendencias y los riesgo en relación con los recursos 
zoogenéticos.

3.	Fomentar el establecimiento de responsabilidades 
institucionales e infraestructura para el seguimiento de 
las tendencias en el ámbito de los recursos zoogenéticos 
(por ejemplo, tamaño de la población y diversidad 
genética), con inclusión de sistemas de identificación, 
registro y genealogía.

4.	Promover enfoques participativos de la caracterización, el 
inventario y el seguimiento de las tendencias y los riesgos 
asociados que fomenten la colaboración entre todas las 
partes interesadas, incluidos los criadores de ganado y los 
investigadores.

5.	Emprender actividades de cooperación internacional en 
materia de seguimiento las tendencias y de los riesgos 
asociados, inventario y caracterización entre países 
que comparten razas transfronterizas y sistemas de 
producción similares.
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TABLA 2 (continuación)

Prioridades 
estratégicas

Medidas Situación de la medida

Implementada Pendiente de 
implementación 

Área estratégica prioritaria 1: Caracterización, inventario y seguimiento de los riesgos asociados y las tendencias

6.	Potenciar los sistemas y redes mundiales y regionales 
de información para el inventario, el seguimiento 
y la caracterización. Entre otras cosas, se debería 
reforzar el Sistema de Información sobre la Diversidad 
de los Animales Domésticos (DAD-IS) y el Banco de 
Datos Mundial de los Recursos Zoogenéticos para la 
Alimentación y la Agricultura con el fin de obtener, 
evaluar y condensar información procedente de 
sistemas de seguimiento y bases de datos nacionales, y 
distribuir dicha información, destacando las amenazas y 
necesidades.

7.		 Establecer o reforzar los sistemas existentes de alerta 
temprana y respuesta en relación con las razas en 
peligro, mediante la continuación del desarrollo de 
los mecanismos nacionales, regionales y mundiales 
de seguimiento de los riesgos así como la inclusión 
de criterios de alerta temprana en las bases de datos 
existentes 

2.	Elaborar 
normas 
técnicas y 
protocolos 
internacionales 
para la 
caracterización, 
el inventario y 
el seguimiento 
de las 
tendencias 
y los riesgos 
asociados

1.	Alcanzar un acuerdo sobre un conjunto común de criterios 
mínimos e indicadores para la diversidad zoogenética, 
incluidos los medios para evaluar la situación de peligro y 
los métodos para evaluar los factores medioambientales, 
socioeconómicos y culturales relacionados con la 
ordenación de los recursos zoogenéticos.

2.	Elaborar normas técnicas y protocolos para la 
caracterización fenotípica y molecular, incluidos los 
métodos para la evaluación de los rasgos cuantitativos y 
cualitativos de producción, la utilización de nutrientes, 
los rasgos funcionales y la valoración económica. Ello 
posibilita la evaluación del rendimiento comparativo de 
las razas en diferentes entornos de producción.

3.	Elaborar protocolos para el seguimiento participativo de 
las tendencias y los riesgos asociados y la caracterización 
de las razas locales gestionadas por comunidades 
indígenas y locales así como por criadores de ganado.

4.	Potenciar la investigación y el desarrollo de métodos 
para la caracterización, así como para la evaluación, 
la valoración y la comparación de las razas. Elaborar 
protocolos de interoperabilidad para los sistemas de 
información.

Fase 4
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TABLA 2 (continuación)

Prioridades 
estratégicas

Medidas Situación de la medida

Implementada Pendiente de 
implementación 

Área estratégica prioritaria 2: Utilización sostenible y desarrollo

3.	Establecer 
y fortalecer 
políticas 
nacionales 
de utilización 
sostenible

1.	Examinar las políticas nacionales existentes de utilización 
sostenible para evaluar sus efectos sobre la ordenación de 
los recursos zoogenéticos. 

2.	Elaborar, según sea necesario, políticas nacionales que 
incorporen la contribución de los recursos zoogenéticos 
a la utilización sostenible, las cuales podrán incluir el 
establecimiento de objetivos estratégicos para la mejora 
genética y la utilización sostenible; la realización de 
una evaluación económica y cultural de los recursos 
zoogenéticos; y la elaboración de planteamientos, y en 
particular de mecanismos, para apoyar un amplio acceso y 
la justa y equitativa participación

4.	Establecer 
estrategias y 
programas de 
desarrollo de 
especies y razas 
nacionales

1.	 Elaborar una planificación a largo plazo y programas 
estratégicos de mejora genética, teniendo en cuenta una 
serie de elementos, entre ellos los esfuerzos para mejorar 
las razas infrautilizadas, especialmente dentro de sistemas 
de producción con un nivel entre bajo e intermedio de 
insumos externos; evaluaciones de los efectos de las razas de 
animales exóticos y el establecimiento de medidas para que 
los productores puedan lograr efectos positivos e impedir 
los efectos negativos; la capacitación y el apoyo técnico 
para las actividades de mejora genética de las comunidades 
pastorales y agropecuarias; y la integración de las prácticas 
mejoradas de ganadería en los programas de desarrollo 
de recursos zoogenéticos. Si bien los planes y programas 
elaborados tendrán carácter nacional, en algunos casos cabe 
que la cooperación con otros países sea necesaria.

2.		 Evaluar los programas de desarrollo de razas y revisarlos, 
según corresponda, con miras a satisfacer las necesidades 
económicas y sociales previsibles y la demanda del 
mercado, teniendo en cuenta parámetros científicos 
y tecnológicos. La información sobre razas y sistemas 
de producción se podría poner a disposición de los 
consumidores.

3.		 Establecer y desarrollar estructuras organizativas de 
programas de mejora, especialmente organizaciones de 
mejoradores y planes de mejora, que incluyan sistemas de 
registro.

4.	  Tomar en consideración en los programas de mejora las 
incidencias de la selección en la diversidad genética y 
elaborar enfoques para mantener la variabilidad deseada.

5.		 Establecer o reforzar sistemas de registro para realizar un 
seguimiento de los cambios en los rasgos no relacionados 
con la producción (salud, bienestar) y ajustar los objetivos 
de mejora en consecuencia.

6.	Fomentar la creación de colecciones de seguridad de 
semen o embriones congelados procedentes de los 
planes de mejora actuales para garantizar la variabilidad 
genética.

7.	Facilitar información a los agricultores y ganaderos para 
contribuir a facilitar el acceso a los recursos zoogenéticos 
procedentes de distintas fuentes.
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TABLA 2 (continuación)

Prioridades 
estratégicas

Medidas Situación de la medida

Implementada Pendiente de 
implementación 

Área estratégica prioritaria 2: Utilización sostenible y desarrollo

5.	 Promover los 
planteamientos 
agroecosistémicos 
de la ordenación 
de los recursos 
zoogenéticos

1.	Evaluar las tendencias ambientales y socioeconómicas que 
puedan exigir una revisión a medio y largo plazo en la 
política de ordenación de los recursos zoogenéticos.

2.	 Integrar los planteamientos agroecosistémicos en las 
políticas y programas agrícolas y ambientales nacionales 
de importancia para los recursos zoogenéticos, cuando 
proceda, particularmente los orientados hacia las 
comunidades de pastores y pequeños agricultores rurales, 
así como los entornos frágiles.

3.	Crear redes para incrementar la interacción entre los 
principales interesados, las disciplinas científicas y los 
sectores involucrados.

6.	Apoyar los 
sistemas de 
producción 
indígenas y 
locales y los 
sistemas de 
conocimiento 
conexos 
que sean de 
importancia 
para el 
mantenimiento 
y la utilización 
sostenible de 
los recursos 
zoogenéticos

1.	 Establecer el valor y la importancia de los sistemas de 
producción autóctona y local, así como determinar las 
tendencias y los factores impulsores del cambio que puedan 
afectar a la base genética y a la solidez y sostenibilidad de 
los sistemas de producción. 

2.	Apoyar los sistemas ganaderos autóctonos y locales de 
importancia para los recursos zoogenéticos, entre otros 
procedimientos a través de la eliminación de los factores 
que contribuyen a la erosión genética. El apoyo puede 
incluir la prestación de servicios veterinarios y de extensión, 
la concesión de microcréditos para las mujeres en las zonas 
rurales, el acceso adecuado a los recursos naturales y al 
mercado, la solución de los problemas de tenencia de la 
tierra, el reconocimiento de las prácticas y valores culturales, 
así como la adición de valor a sus productos especializados.

3.	Promover y facilitar el intercambio, la interacción y el 
diálogo pertinentes entre las comunidades indígenas y 
rurales, los científicos, los funcionarios públicos y otras 
partes interesadas con el fin de integrar los conocimientos 
tradicionales con los planteamientos científicos.

4.	Promover el desarrollo de nichos de mercado para 
productos derivados de las especies y razas autóctonas 
y locales, y reforzar los procesos que añaden valor a sus 
productos primarios.

Fase 4
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TABLA 2 (continuación)

Prioridades 
estratégicas

Medidas Situación de la medida

Implementada Pendiente de 
implementación 

Area estratégica prioritaria 3: Conservación

7.	Establecer 
políticas 
nacionales de 
conservación

1.	Establecer y revisar con regularidad las prioridades y los 
objetivos de conservación.

2.	Evaluar los factores conducentes a la erosión de los 
recursos zoogenéticos y formular respuestas apropiadas en 
el plano de las políticas. Establecer o reforzar los sistemas 
de información sobre mejora animal y diferentes bancos 
de germoplasma que afecten a la diversidad zoogenética, 
para permitir a los mejoradores y a los países tomar las 
decisiones apropiadas en sus programas de mejoramiento.

3.	Crear estructuras y políticas institucionales, según 
convenga, que incluyan medidas específicas para 
conservar razas en peligro de extinción e impedir que 
las razas pasen a encontrarse en situación de riesgo. Es 
necesaria una combinación de medidas in situ y ex situ.

4.	Proporcionar incentivos y servir de catalizador para los 
mismos a fin de que los productores y los consumidores 
apoyen la conservación de los recursos zoogenéticos que 
se encuentren en situación de riesgo, según lo juzguen 
los países de manera individual, siempre y cuando dichos 
incentivos sean coherentes con los acuerdos internacionales 
existentes.

8.	Crear o 
potenciar los 
programas de 
conservación in 
situ 

1.	 Establecer y revisar con regularidad las prioridades y los 
objetivos de conservación in situ.

2.	Promover la formulación y aplicación de programas 
nacionales y regionales de conservación in situ para razas 
y poblaciones en situación de riesgo. Ello puede incluir 
apoyo, ya sea de forma directa a los criadores o a las 
razas amenazadas, o medidas de apoyo a los sistemas 
de producción agrícola que hagan frente a esferas de 
importancia para las razas en situación de riesgo, el 
fomento de las organizaciones de mejora genética, las 
organizaciones de conservación de base comunitaria, las 
ONG y otros actores que participen en los esfuerzos de 
conservación, siempre y cuando dicho apoyo o dichas 
medidas sean coherentes con los acuerdos internacionales 
existentes.

3.	Promover políticas y mecanismos para lograr una 
utilización sostenible de una diversidad de razas locales, 
sin necesidad de apoyo por parte de fondos públicos o 
adicionales, por medio de la conservación in situ.
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TABLA 2 (continuación)

Prioridades 
estratégicas

Medidas Situación de la medida

Implementada Pendiente de 
implementación 

Area estratégica prioritaria 3: Conservación

9.	Crear o 
potenciar los 
programas de 
conservación 
ex situ.

1.	Establecer y revisar con regularidad las prioridades y los 
objetivos de conservación ex situ.

2. 	Establecer o potenciar instalaciones nacionales y regionales 
para la conservación ex situ, en particular el almacenamiento 
criogénico. Apoyar los esfuerzos de los países de una región 
que hayan optado por establecer una instalación regional.

3.	 Introducir modalidades destinadas a facilitar la utilización de 
material genético almacenado en bancos de germoplasma 
ex situ, en virtud de acuerdos justos y equitativos para el 
almacenamiento y el uso de recursos zoogenéticos, así como 
el acceso a los mismos.

4.	Elaborar y aplicar medidas para proteger las colecciones 
ex situ de la pérdida de diversidad genética resultante de 
brotes de enfermedades y otras amenazas, en particular 
creando muestras de seguridad.

5.	 Determinar y cubrir las deficiencias en las colecciones ex situ.

6.	Elaborar procedimientos para la reposición de material 
genético tomado de los bancos de germoplasma creando 
sistemáticamente vínculos con poblaciones vivas o 
estableciendo poblaciones in vivo de razas en situación de 
riesgo fuera de las explotaciones agrícolas en lugares tales 
como zoológicos y parques.

10. �Elaborar 
y aplicar 
estrategias de 
conservación 
regionales y 
mundiales a 
largo plazo

1. 	Ayudar a los países a elaborar y poner en práctica planes de 
conservación para las razas y poblaciones, en particular las de 
carácter transfronterizo, combinando medidas ex situ e in situ.

2.	 Introducir medidas integradas de apoyo para proteger las 
razas y poblaciones en situación de riesgo de emergencia u 
otras posibles catástrofes y permitir la reposición después de 
situaciones de emergencia, de conformidad con la política

3.	 Crear redes regionales y mundiales de bancos de 
germoplasma para recursos zoogenéticos y armonizar los 
planteamientos relacionados con la conservación en bancos 
de germoplasma, así como facilitar el intercambio.

4.	Facilitar la creación de colecciones básicas de diversidad 
zoogenética, al nivel regional o de especie adecuado.

11. �Elaborar 
planteamientos 
y normas 
técnicas para la 
conservación

1.		 Emprender una investigación, que comprenda la de tipo 
participativo, para elaborar métodos y tecnologías in situ y ex 
situ, incluso de mejora de la conservación. Establecer directrices 
y métodos normalizados para su uso en caso necesario.

2.	Documentar y difundir el conocimiento, las tecnologías y 
las mejores prácticas.

3.	Promover el uso de indicadores genéticos apropiados 
para complementar la caracterización fenotípica como 
base para la adopción de las decisiones relativas a la 
conservación de los recursos zoogenéticos.

4.	Examinar el efecto de las normas zoosanitarias en la 
conservación de los recursos zoogenéticos, y en particular 
su accesibilidad.

Fase 4
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TABLA 2 (continuación)

Prioridades 
estratégicas

Medidas Situación de la medida

Implementada Pendiente de 
implementación 

Área estratégica prioritaria 4: Políticas, instituciones y creación de capacidad

12. �Crear o 
fortalecer 
instituciones 
nacionales, 
incluidos los 
Centros de 
Coordinación 
Nacionales, 
para planificar y 
aplicar medidas 
sobre recursos 
zoogenéticos 
para el 
desarrollo del 
sector ganadero

1.	Analizar la capacidad nacional institucional en apoyo de 
la planificación global del sector ganadero.

2.	Crear o potenciar Centros de Coordinación Nacionales 
para los recursos zoogenéticos plenamente operativos.

3.	Establecer una sólida coordinación nacional entre 
los Centros de Coordinación Nacionales y las partes 
interesadas en los recursos zoogenéticos, tales como la 
industria de mejora genética, los organismos públicos, las 
organizaciones de la sociedad civil y las redes y los comités 
consultivos.

4.	Elaborar y aplicar herramientas de intervención, según 
convenga, para que los planificadores nacionales 
conformen el desarrollo futuro del sector ganadero de 
acuerdo con las prioridades nacionales, entre otros aspectos 
en relación con la utilización de recursos zoogenéticos y 
los efectos de los sistemas de producción animal sobre el 
medio ambiente.

5.	Promover la coordinación y la sinergia entre las diferentes 
autoridades que se ocupan de los distintos aspectos de 
la planificación, tanto en el seno de los ministerios como 
entre ellos, así como con otras partes interesadas, y 
asegurar su participación en el proceso.

13. �Crear o 
potenciar 
los servicios 
nacionales de 
educación e 
investigación

1.	 Determinar las necesidades a corto, medio y largo plazo 
en materia de investigación y educación y promover 
la formación de los cuadros pertinentes de expertos 
en el ámbito nacional o a través de una capacitación 
internacional.

2.	Examinar la capacidad nacional de investigación y 
educación en los campos pertinentes y establecer 
objetivos para la capacitación a fin de crear una base 
nacional de conocimientos.

3.	Crear o fortalecer, en asociación con otros países, según 
convenga, las instituciones pertinentes de investigación, 
capacitación y extensión, incluidos los sistemas nacionales 
y regionales de investigación agrícola, a fin de apoyar los 
esfuerzos destinados a la caracterización, el inventario y 
el seguimiento de las tendencias y los riesgos asociados, 
la utilización sostenible y el desarrollo así como la 
conservación de los recursos zoogenéticos.

4.	Examinar las necesidades educativas nacionales de los 
criadores de ganado, respetando al mismo tiempo los 
conocimientos tradicionales y las prácticas autóctonas.
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TABLA 2 (continuación)

Prioridades 
estratégicas

Medidas Situación de la medida

Implementada Pendiente de 
implementación 

Área estratégica prioritaria 4: Políticas, instituciones y creación de capacidad

14. �Fortalecer 
la capacidad 
humana 
nacional para la 
caracterización, 
el inventario y 
el seguimiento 
de las 
tendencias 
y los riesgos 
asociados, para 
la utilización 
sostenible y el 
desarrollo, así 
como para la 
conservación

1.	Establecer o reforzar programas de capacitación y 
transferencia de tecnología así como sistemas de 
información para el inventario, la caracterización y 
el seguimiento de tendencias y riesgos asociados; la 
utilización sostenible y el desarrollo; y la conservación, 
en particular en los países en desarrollo y los países con 
economías en transición.

2.	Establecer o reforzar redes de colaboración entre 
investigadores, mejoradores y organizaciones de 
conservación y otros actores públicos, civiles y privados, en 
el seno de los países y entre estos, con vistas al intercambio 
de información y conocimientos para la utilización 
sostenible, la mejora genética y la conservación.

3.	Establecer o reforzar iniciativas, redes y organizaciones de 
base comunitaria para la utilización sostenible, la mejora 
genética y la conservación.

15. �Establecer 
o potenciar 
la puesta en 
común de 
información, la 
investigación 
y la educación 
en el plano 
internacional

1.	 Crear o fortalecer la investigación y la educación en el plano 
internacional, en particular con el fin de prestar asistencia 
a los países en desarrollo y a los países con economías en 
transición, para mejorar la utilización y el desarrollo de los 
recursos zoogenéticos.

2.	Seguir desarrollando el Sistema de Información sobre la 
Diversidad de los Animales Domésticos (DAD-IS) de la FAO 
como instrumento mundial de comunicación y mecanismo 
de intercambio de información para los recursos 
zoogenéticos.

3.	 Elaborar mecanismos para informar sobre la situación y 
las tendencias de los recursos zoogenéticos nacionales que 
también puedan ayudar a los Gobiernos en la elaboración 
de informes pertinentes en otros foros internacionales, con 
el fin de reducir la carga global que supone la elaboración 
de informes.

4.	Establecer y reforzar la creación de bases de datos nacionales 
para permitir el intercambio de información entre países.

Fase 4
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TABLA 2 (continuación)

Prioridades 
estratégicas

Medidas Situación de la medida

Implementada Pendiente de 
implementación 

Área estratégica prioritaria 4: Políticas, instituciones y creación de capacidad

16. �Reforzar la 
cooperación 
internacional 
para crear 
capacidad en 
los países en 
desarrollo y 
los países con 
economías en 
transición, con 
vistas a:

• la 
caracterización, 
el inventario y 
el seguimiento 
de las 
tendencias 
y los riesgos 
asociados;

• la utilización 
sostenible y el 
desarrollo;

• la conservación 
de los recursos 
zoogenéticos.

1.	Establecer o fortalecer la cooperación técnica y 
crear servicios para la transferencia de tecnología 
y el intercambio de experiencias, y potenciar las 
oportunidades educativas y de capacitación de otro tipo, 
entre países, tomando en consideración los intereses 
particulares de los países en desarrollo y los países con 
economías en transición.

2.	Establecer o reforzar la colaboración internacional en 
materia de caracterización, utilización y desarrollo así como 
conservación de razas transfronterizas.

17. �Crear Centros 
de Coordinación 
Regionales 
y potenciar 
las redes 
internacionales

1.	 Respaldar la creación de Centros de Coordinación Regionales 
impulsados por los países para los recursos zoogenéticos, 
cuando proceda.

2.	Crear o fortalecer y mantener redes regionales, que 
incluyan bases de datos regionales, en caso necesario, 
para la utilización, el desarrollo y la conservación de los 
recursos zoogenéticos.

3.	Vincular las actividades regionales sobre los recursos 
zoogenéticos con organizaciones regionales.

4.	Mantener y potenciar el Centro de Coordinación Mundial 
de la FAO para promover la creación de redes y la 
colaboración en el plano internacional.

18. �Incrementar la 
sensibilización 
a escala 
nacional sobre 
las funciones 
y valores de 
los recursos 
zoogenéticos

1.	Facilitar una información selectiva y eficaz a través de 
los medios de comunicación, de actos públicos y de otros 
medios con el fin de incrementar la sensibilización acerca 
de las importantes funciones y valores de los recursos 
zoogenéticos, abordando sus características específicas 
y las consiguientes necesidades especiales en materia 
de políticas para su utilización sostenible, desarrollo y 
conservación, incluidas las contribuciones, las necesidades 
y todos los derechos pertinentes de las comunidades 
de ganaderos que puedan existir a nivel nacional. Esta 
medida va destinada a los responsables de la formulación 
de las políticas, a todas las principales partes interesadas 
en el seno del sector ganadero y los sectores conexos, así 
como al público en general.
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TABLA 2 (continuación)

Prioridades 
estratégicas

Medidas Situación de la medida

Implementada Pendiente de 
implementación 

Área estratégica prioritaria 4: Políticas, instituciones y creación de capacidad

19. �Incrementar la 
sensibilización 
a escala 
regional e 
internacional 
sobre las 
funciones y 
los valores de 
los recursos 
zoogenéticos

1.	Apoyar campañas regionales e internacionales para 
incrementar la sensibilización ante la situación de 
los recursos zoogenéticos para la alimentación y la 
agricultura, e intentar movilizar un amplio apoyo a nivel 
gubernamental e institucional, así como entre el público 
en general.

20. �Examinar 
y elaborar 
marcos 
jurídicos para 
las políticas 
nacionales 
relativos a 
los recursos 
zoogenéticos

1.	 Examinar periódicamente las políticas nacionales y los 
marcos reglamentarios existentes con miras a determinar 
los posibles efectos que puedan tener para la utilización, el 
desarrollo y la conservación de los recursos zoogenéticos, 
especialmente por lo que respecta a la contribución y las 
necesidades de las comunidades locales de ganaderos.

2.	Considerar medidas para abordar los efectos determinados 
en los exámenes de los marcos jurídicos y de las políticas, 
que podrán consistir en cambios en las políticas o 
legislativos, o ajustes a nivel de la ejecución, teniendo en 
cuenta la necesidad de equilibrar las metas y objetivos de 
los instrumentos jurídicos y de las políticas pertinentes, así 
como los intereses de las distintas partes interesadas.

3.	 Fomentar la coherencia de la legislación y las políticas 
nacionales sobre los recursos zoogenéticos con los acuerdos 
internacionales pertinentes, según proceda.

4.	Garantizar que los resultados de la investigación 
pertinente se tomen en consideración al elaborar políticas 
y reglamentaciones nacionales relativas a recursos 
zoogenéticos.

21. �Examinar 
y elaborar 
políticas 
y marcos 
reglamentarios 
internacionales 
relacionados 
con los 
recursos 
zoogenéticos

1.	Examinar los acuerdos internacionales existentes que 
tienen efectos en el uso, el desarrollo y la conservación 
de los recursos zoogenéticos, con miras a garantizar que 
las políticas y marcos reglamentarios internacionales 
tengan en cuenta la importancia especial de los recursos 
zoogenéticos para la alimentación y la agricultura a 
efectos de la seguridad alimentaria, así como los rasgos 
propios de estos recursos que requieren soluciones 
propias, la importancia de la ciencia y la innovación, la 
necesidad de equilibrar las metas y los objetivos de los 
diferentes acuerdos, así como los intereses de las regiones, 
los países y las partes interesadas, incluidos los criadores 
de ganado.

2.	Examinar las implicaciones y el impacto de los acuerdos y 
avances internacionales relativos al acceso a los recursos 
zoogenéticos y la participación en los beneficios de su uso 
sobre las partes interesadas en los recursos zoogenéticos, 
especialmente los ganaderos.

Fase 4
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TABLA 2 (continuación)

Prioridades 
estratégicas

Medidas Situación de la medida

Implementada Pendiente de 
implementación 

Área estratégica prioritaria 4: Políticas, instituciones y creación de capacidad

22. �Coordinar las 
actividades de 
la Comisión 
en materia 
política relativa 
a los recursos 
zoogenéticos 
con otros foros 
internacionales

1. 	Desarrollar la cooperación y fortalecer la participación 
y las contribuciones de las organizaciones y foros 
internacionales para apoyar la labor de la Comisión de 
Recursos Genéticos para la Alimentación y la Agricultura 
relativa a los recursos zoogenéticos.

23. �Potenciar las 
actividades 
para movilizar 
recursos, 
incluidos 
los recursos 
financieros, 
para la 
conservación, 
la utilización 
sostenible y el 
desarrollo de 
los recursos 
zoogenéticos

1.	 Prestar asistencia a las partes interesadas para reforzar 
la creación de capacidad mediante el intercambio de 
experiencias, la mejora de las actividades de investigación y 
formación y la provisión de oportunidades de formación, la 
transferencia de tecnología y los recursos financieros, en los 
ámbitos nacional, regional e internacional, como se describe 
más adelante en la Parte III 1.

2.	Elaborar un proceso de seguimiento para la aplicación del 
Plan de acción mundial sobre los recursos roogenéticos.

3.	Fortalecer la cooperación y la coordinación de la 
conservación, la utilización sostenible y el desarrollo de los 
recursos zoogenéticos en los ámbitos nacional, regional 
e internacional, mediante sistemas de copia de seguridad 
ex situ como medida de protección contra el riesgo de 
situaciones de emergencia o desastre.

1 Aquí se hace referencia a la Parte III del Plan de acción mundial.

PASO 3: PREPARAR EL PROYECTO ACTUALIZADO CON EL CONJUNTO DE 
PRIORIDADES ESTRATÉGICAS Y MEDIDAS CON BASE EN LA REVISIÓN 
REALIZADA EN LOS PASOS 1 Y 2
Este paso es uno de los más importantes en todo el proceso de preparación y probablemente 
el más complejo. Además de resumir las direcciones estratégicas y medidas anteriores y deter-
minar su pertinencia actual, será necesario identificar nuevas prioridades y medidas con el fin 
de llenar los vacíos, aprovechar nuevas oportunidades y afrontar desafíos emergentes.

Si bien es recomendable que el Comité Consultivo Nacional y el Centro de Coordinación 
Nacional tengan la responsabilidad general de esta fase, debe considerarse muy seriamente 
acudir a los grupos de trabajo o a los grupos de expertos. Centrar el trabajo de los grupos 
en este asunto ayudará a verificar la situación de las prioridades estratégicas y las medidas 
existentes y a identificar nuevas prioridades y medidas. Asimismo será posible abordar 
temas y oportunidades que no hayan sido tratados en la Estrategia Nacional existente o en 
el Plan de acción mundial. 

Si en los pasos 1 y 2 se crearon grupos de expertos, estos deberían ser mantenidos 
durante el Paso 3. Deberá tenerse especial cuidado con respecto al tipo de grupos de 
expertos requerido. Un enfoque sería contar con un grupo de expertos para cada una de las 
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cuatro áreas estratégicas prioritarias del Plan de acción mundial. Aplicando este enfoque, 
el Comité Consultivo Nacional, con la colaboración del Centro de Coordinación Nacional 
necesitaría combinar el trabajo de cada uno de los grupos de expertos para producir un 
proyecto general de conjunto de prioridades estratégicas y medidas actualizadas. La Tabla 
3 tiene el propósito de ayudar en este proceso.

Otro enfoque es el empleo de grupos de trabajo sobre especies para cada una de las 
principales especies de ganado. Cada grupo tendría que hacerse cargo de las cuatro áreas 
estratégicas prioritarias del Plan de acción mundial, empleando como base para su trabajo 
los análisis y las tablas sugeridas en los pasos 1 y 2. Una vez finalizados los análisis, los 
resultados de cada grupo se combinarían. La Tabla 3 también será de utilidad en el caso 
de optar por este enfoque.

En la Fase 1 se sugirió el establecimiento de un grupo de comunicaciones y un grupo de 
investigación. Si aún no se ha llevado a cabo esta sugerencia se recomienda la conforma-
ción de estos grupos que se ocuparán de los asuntos relacionados con las comunicaciones y 
las necesidades y prioridades de investigación. Se les solicitará la elaboración de prioridades 
estratégicas y medidas en sus respectivas áreas de conocimiento para ser consideradas por 
el Comité Consultivo Nacional

Deben elaborarse términos de referencia detallados que orienten el trabajo de los grupos 
de expertos, y debe quedar claro entre los participantes que con su trabajo están apoyando al 
Comité Consultivo Nacional. La responsabilidad general de finalizar el proyecto de conjunto de 
prioridades estratégicas y medidas corresponde al Comité. En el Anexo 3, se presentan suge-
rencias relativas a la manera de de conformar y poner en operación los grupos de expertos. 

En esta etapa, el Comité Consultivo Nacional puede considerar el encargo de informes de 
expertos o evaluaciones rápidas en áreas de primordial importancia donde se hayan identifi-
cado vacíos que al subsanarse contribuyan significativamente a la identificación de prioridades 
estratégicas y medidas adecuadas. La asignación de evaluaciones e informes de expertos 
debe considerarse de manera muy cuidadosa ya que su preparación tendrá consecuencias 
financieras y podría alargar esta fase del proceso. En esta fase de trabajo los informes de 

RECUADRO 6

Creación de grupos de expertos y de trabajo

A pesar de que la creación de grupos de expertos y de trabajo tiene implicaciones en tér-

minos de tiempo y de recursos financieros y aumenta la complejidad del proceso general 

de preparación de la Estrategia Nacional y el Plan de Acción, el establecimiento de estos 

grupos es de extrema importancia en esta fase. La preparación de un proyecto de conjun-

to de prioridades estratégicas y medidas es un componente crítico del proceso y requiere 

un expertismo significativo. Además, la vinculación de expertos en esta fase del proceso 

debería considerarse una parte fundamental del proceso general de consulta. Es proba-

ble que muchos expertos participantes desarrollen un sentido de pertenencia a la Estra-

tegia Nacional y el Plan de Acción y se conviertan en “defensores” de su aplicación. 
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expertos deben apoyar al Comité en la tarea de identificar estrategias y medidas que llenen 
los principales vacíos de información o de abordar temas y/o oportunidades que hayan sido 
previamente identificadas.

TABLA 3
Proyecto actualizado de prioridades estratégicas y medidas

Áreas Estratégicas 
Prioritarias en el Plan 
de acción mundial

Prioridades estratégicas nacionales Medidas prioritarias nacionales

Caracterización, 
inventario y 
seguimiento de los 
riesgos asociados y de 
la tendencias

1. 1.

2.

...

2. 1.

2.

...

... 1.

2.

...

Utilización sostenible 
y desarrollo

1.

2.

...

Conservación 1.

2.

...

Politicas, instituciones 
y creación capacidad

1.

2.

...
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FASE 5

Preparar el primer borrador del 
documento de consulta

En esta sección se dan recomendaciones sobre la manera de preparar un documento de 
consulta con el fin de garantizar que las partes interesadas (con inclusión de los pueblos 
indígenas y las comunidades locales) tengan oportunidades significativas de contribuir a la 
elaboración de la Estrategia Nacional y el Plan de Acción sobre los Recursos Zoogenéticos.

La preparación de un documento de consulta sobre la Estrategia Nacional y el Plan de 
Acción es una fase de trabajo de extrema importancia. Se da inicio del proceso de ensam-
blar las diferentes partes de la Estrategia Nacional y el Plan de Acción en un documento 
que pueda ser examinado por todas las partes interesadas. 

El Comité Consultivo Nacional debe ahora decidir quién será el responsable de redactar 
el documento de consulta a nombre del Comité. Este es un asunto de importancia en el 
que el Comité debe examinar con mucho cuidado todas sus opciones. Si los integrantes de 
la secretaría tienen las habilidades de escritura y experiencia en la preparación de documen-
tos estratégicos, se recomienda especialmente que sean ellos quienes preparen el docu-
mento de consulta bajo la dirección del Comité Consultivo Nacional. Se recomienda este 
procedimiento como primera opción porque al equipo de la secretaría se le podría asignar 
el tiempo necesario para finalizar esta tarea. Además, los integrantes de la secretaría han 
estado presentes durante todo el proceso y entenderán lo que ahora se necesita. El Comité 
Consultivo Nacional debe participar plenamente en esta parte del proceso brindando ase-
soría y revisando los borradores de las secciones del documento en la medida en que vayan 
siendo elaborados, y antes de pasar al examen de las partes interesadas. 

Una segunda opción sería la contratación de una o más personas para preparar el 
borrador del documento. Durante la conformación de los grupos de expertos es frecuente 
que se identifiquen candidatos con habilidad para la escritura y con potencial para futuros 
trabajos. Es posible que sea necesaria la contratación de varios escritores. 

En algunos países, la contratación de escritores podría ser la solución más práctica para 
preparar el borrador del documento. Sin embargo, si se elige esta opción, la secretaría y 
el Comité Consultivo Nacional tendrán que redactar terminos de referencia muy claros y 
ofrecer una dirección permanente a los escritores para garantizar los resultados que de 
ellos se esperan. El Comité Consultivo Nacional debe revisar todos los materiales antes de 
su publicación para la consulta. Es posible que la secretaría tenga que ensamblar varios de 
los documentos redactados por los escritores. 

La tercera opción es que un pequeño grupo de los integrantes del Comité Consultivo 
Nacional constituyan un comité de redacción y asuman la responsabilidad de escribir el 
documento de consulta. Esta opción solo será factible si los miembros del Comité tienen 
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la capacidad y el tiempo necesarios para cumplir con esta tarea. Todos los integrantes del 
Comité Consultivo Nacional deberán revisar los documentos emanados de este grupo antes 
de su publicación para las consultas formales. 

Al Comité Consultivo Nacional también le corresponde la decisión sobre el contenido 
del primer borrador de la Estrategia Nacional y el Plan de Acción sobre los Recursos Zooge-
néticos para la consulta y debe dar sus opiniones a los escritores. Para esta fase el Comité 
Consultivo Nacional contará con los siguientes materiales que constituirán la base para la 
preparación de este primer borrador: 

una declaración de visión y un conjunto de objetivos y el esbozo para la Estrategia •	
Nacional y el Plan de Acción;
información sobre las funciones y los valores de los recursos zoogenéticos, sobre las •	
amenazas a estos recursos y sobre las actuales políticas, programas, legislación, etc.;
un proyecto de conjunto de prioridades estratégicas y medidas organizadas en torno •	
las cuatro Áreas Estratégicas Prioritarias del Plan de acción mundial; y
materiales de comunicación que dan cuenta de los fundamentos de la Estrategia •	
Nacional y el Plan de Acción y su proceso de preparación.

Cabe la posibilidad de que el Comité Consultivo Nacional emprenda consultas centradas 
solo en algunos componentes de la Estrategia Nacional y el Plan de Acción, por ejemplo, 
las prioridades estratégicas y las medidas. Sin embargo, el procedimiento recomendado es 
el de preparar un documento detallado, un borrador preliminar de la Estrategia Nacional y 
el Plan de Acción sobre los Recursos Zoogenéticos, incluida la información sobre los ante-
cedentes contenidos en las evaluaciones de referencia, la declaración de visión y objetivos 
y las prioridades estratégicas y las medidas. 

El documento de consulta también debe describir con claridad los fundamentos para la 
preparación de la Estrategia Nacional y el Plan de Acción y el proceso seguido durante su 
preparación. Debe indicarse la manera en que los resultados de las consultas serán usados 
para finalizar la Estrategia Nacional y el Plan de Acción y para lograr el reconocimiento 
gubernamental. En la versión final de la Estrategia Nacional y el Plan de Acción no será 
necesario incluir gran parte de esta información. No obstante, por razones de transparen-
cia, se recomienda la inclusión en el documento de consulta de la información sobre los 
fundamentos y el proceso de preparación. Las recomendaciones para el proceso de consul-
ta se presentan en la Fase 6. 
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FASE 6

Emprender consultas para la 
revisión del borrador preliminar 
de la Estrategia Nacional y el 
Plan de Acción

Esta sección describe las actividades necesarias para garantizar que un proceso de consulta 
promueva y logre una nutrida y efectiva participación de las partes interesadas en el exa-
men del borrador preliminar de la Estrategia Nacional y el Plan de Acción sobre los Recursos 
Zoogenéticos. El proceso de consulta debe capturar los comentarios y aportes de los parti-
cipantes con el fin de que el Comité Consultivo Nacional pueda considerar estos insumos 
en el momento de la finalización de la Estrategia Nacional y el Plan de Acción. 

Cada país deberá decidir cuál es el proceso de consulta más ajustado a sus necesidades, 
circunstancias y presupuesto. Un proceso de consulta estratificado, en el que a ciertos gru-
pos se les pide la revisión de todo el documento mientras que a otros se les solicita que se 
centren en determinadas secciones, podría producir los mejores resultados. Por ejemplo, el 
Comité podría organizar encuentros públicos donde el documento completo esta disponi-
ble para los comentarios del público y complementar este método con talleres centrados en 
el examen de determinados componentes de la Estrategia Nacional y el Plan de Acción en 
los que el Comité tenga particular interés de recibir retroalimentación, por ejemplo el pro-
yecto de conjunto de prioridades estratégicas y medidas. Estos talleres, con la participación 
de las partes interesadas de mayor relevancia, también podrían apoyar y facilitar la futura 
aplicación de medidas sobre las que se ha alcanzado previo acuerdo. 

Existen varias directrices para apoyar el diseño de procesos de consulta eficaces. A 
continuación se presenta un listado con principios orientadores de un proceso de consulta 
eficaz. 
1.	 La fase de consulta debe considerarse al inicio del proceso de planeación. Cada fase 

del proceso preparatorio podría necesitar algún tipo de consulta, y tanto el Comité 
Consultivo Nacional como el Centro de Coordinación Nacional deben identificar estas 
necesidades desde los inicios de su trabajo. 

2.	 La identificación de las principales partes interesadas, individuos y organizaciones es de 
vital importancia para llevar a cabo consultas eficientes. Si bien es cierto, que el público 
en general estará interesado en la Estrategia Nacional y el Plan de Acción, el proceso 
de consulta debe priorizar los principales grupos de partes interesadas. Estos grupos 
deben identificarse desde el inicio del proceso para poder determinar el mejor método 
de vincularlos al proceso. Es probable que se necesite aplicar diferentes métodos de 
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consulta para un público tan diverso; algunas partes interesadas podrían diseñar su 
propio método y proceso de consulta. 

3.	 Se deben considerar las consultas preliminares. Por lo general, será importante convocar 
a consultas preliminares para fomentar la participación de las partes interesadas desde los 
inicios del proceso de planeación y durante la ejecución de las principales fases de consulta. 
Las consultas preliminares ayudarán a identificar individuos y organizaciones interesados. En 
algunas ocasiones las consultas preliminares servirán para convencer a algunos interesados de 
que sus aportes serán considerados y que por lo tanto les resultará conveniente participar. 

4.	 Preparar a los participantes para las consultas. Una vez los individuos y las organizaciones 
hayan aceptado su participación en el proceso de planificación, se les debe suministrar 
información con suficiente anticipación con el fin de facilitar su preparación para 
la consulta. Materiales para la consulta, como un cuestionario, ayudarán a los 
participantes a elaborar sus recomendaciones y resultarán de gran utilidad para que la 
secretaría obtenga y organice los aportes. 

5.	 Actuar en función de resultados. Asegurar que los participantes entiendan cuáles son 
los resultados específicos que se esperan de las consultas. Las discusiones preliminares 
con los grupos de las partes interesadas pueden ser muy útiles para que estos 
comprendan qué tipo de productos se buscan con las consultas. Por ejemplo, podría 
ser necesario que las consultas realizadas a determinadas personas u organizaciones 
centraran su atención y recomendaciones en temas específicos del documento. Si bien 
es cierto, que es importante un grado de flexibilidad durante las consultas de modo 
que los participantes tengan la oportunidad de reflexionar sobre todos los aspectos 
de la Estrategia Nacional y el Plan de Acción, el Comité Consultivo Nacional tiene la 
responsabilidad de encarrilar las consultas en la dirección deseada para de esta manera 
lograr los resultados que se esperan de las mismas. 

6.	 Seleccionar varios métodos de consulta. Las consultas exitosas para la Estrategia 
Nacional y el Plan de Acción necesitarán la interacción de diversos intereses, y deberán 
considerarse una variedad de métodos con el fin de identificar los medios más eficientes 
para vincular el público al que se quiere llegar. Los métodos de consulta pueden incluir 
reuniones abiertas, talleres, cuestionarios, discusiones bilaterales, y discusiones vía 
Internet. No debe olvidarse el hecho de que algunas personas o grupos no se sentirán 
cómodas expresando sus opiniones en público, y por este motivo debe permitirse las 
contribuciones hechas de manera individual. 

7.	 Identificar y abordar los obstáculos a la participación en el proceso de consulta. La 
participación en el proceso de consulta puede estar limitada por muchos factores como 
las barreras lingüísticas, la poca confianza para participar en foros abiertos o la falta 
de recursos financieros para los viajes. Es preciso identificar los obstáculos potenciales 
a la participación a los que se deberá dar respuesta en el plan de comunicaciones 
preparado al inicio del proceso de planeación. Debe considerarse el soporte financiero 
para participar en el proceso de consulta de acuerdo a las necesidades. 

8.	 Establecer calendarios claros para el proceso de consulta. Todos los participantes deben 
estar enterados del calendario de las consultas y el Comité Consultivo Nacional debe 
velar para que la programación sea respetada. 
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9.	 Reconocer los diseños de las consultas elaborados por las mismas partes interesadas. 
Algunas organizaciones podrían organizar por si mismas un proceso de consulta con 
sus integrantes; Se debe reconocer y tomar en consideración los resultados de estos 
procesos.

10.	Buscar compromisos de los participantes durante el proceso de consulta. Además de 
brindar la oportunidad de obtener retroalimentación sobre la Estrategia Nacional y 
el Plan de Acción, el Comité Consultivo Nacional debe usar el proceso de consulta 
para promover compromisos de las partes interesadas relativos a la fase de aplicación. 
Siempre que sea posible, las consultas deben ser diseñadas con la meta de obtener 
resultados en diversos ámbitos. 

11.	Documentar cuidadosamente las sugerencias hechas durante las consultas. La 
secretaría debe estar bien preparada para documentar los resultados de las consultas. 
Es importante que los métodos para el registro de los comentarios y las propuestas 
(cuestionarios, grabaciones, notas con resúmenes, etc.) sean considerados desde los 
inicios del proceso. El Comité Consultivo Nacional tendrá que decidir si se debe preparar 
y distribuir un resumen con los aportes recibidos durante las consultas. 

12.	Se deben buscar los medios para que las partes interesadas se apropien y tengan la 
oportunidad de aprobar la versión final de la Estrategia Nacional y el Plan de Acción. El 
proceso de consulta debe promover la apropiación por parte de las partes interesadas 
de los resultados finales: una Estrategia Nacional y un Plan de Acción sobre los Recursos 
Zoogenéticos concertados. El Comité Consultivo Nacional también puede usar las 
consultas para la promoción de la participación de las partes interesadas en la fase final 
de la preparación, es decir, en el reconocimiento de la Estrategia Nacional y el Plan de 
Acción. 

13.	Seguimiento con los participantes. Puesto que ellos han dispuesto de su tiempo 
y energía para la participación en las consultas, se debe hacer el compromiso de 
mantenerlos informados sobre los avances en la preparación de la Estrategia Nacional 
y el Plan de Acción. Esto debe incluir oportunidades de participación en las siguientes 
fases de planeación y en la fase de aplicación. 
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FASE 7

Finalizar la Estrategia Nacional y 
el Plan de Acción

En esta sección se dan recomendaciones para la finalización de los principales componentes 
de la Estrategia Nacional y el Plan de Acción sobre los Recursos Zoogenéticos: la declara-
ción de visión, los objetivos, las prioridades estratégicas y medidas con posterioridad a las 
consultas y el componente del plan de acción detallado.

Durante las consultas, la secretaría debió haber grabado o documentado todas las suge-
rencias de los participantes. Los participantes pueden haber hecho sugerencias acerca de 
cómo revisar el texto o con respecto a la introducción de materiales adicionales. También es 
posible que hayan indicado sus consideraciones acerca de cuáles deberían ser las prioridades. 
En los casos en que las consultas se llevaron a cabo como un proceso de múltiples fases 
donde intervinieron diversos actores, se recomienda la preparación de un resumen de las 
consultas con el fin de apoyar la finalización de la Estrategia Nacional y el Plan de Acción y de 
demostrar transparencia ante los participantes de las consulta. Si la consulta se llevó a cabo 
en un taller consultivo nacional con participación del equipo de redacción, la secretaría y el 
Comité Consultivo Nacional, no habría necesidad de un documento resumido. 

El Comité Consultivo Nacional y la secretaría deben ahora examinar cuidadosamente los 
comentarios recibidos y tomar una decisión sobre las revisiones que se deban efectuar al 
borrador del documento. Cuando los miembros del Comité lleguen a un acuerdo definitivo 
sobre las prioridades estratégicas y las medidas, será posible preparar el componente del plan 
de medidas de la Estrategia Nacional y el Plan de Acción.

La aplicación de la Estrategia Nacional y el Plan de Acción tomará varios años de esfuerzos 
y comprometerá un rango diverso de individuos y organizaciones. Muchas medidas serán de 
naturaleza permanente, como por ejemplo el seguimiento de largo plazo de las tendencias y 
los riesgos de los recursos zoogenéticos y la aplicación de las medidas de conservación. Duran-
te la fase de aplicación será necesaria la preparación de un plan anual y de un presupuesto. 

En esta fase de trabajo es recomendable que el Comité Consultivo Nacional prepare el 
componente con el plan de acción de la Estrategia Nacional y el Plan de Acción; para ello es 
necesario:

establecer el organismo responsable de cada una de las cuatro prioridades estratégi-•	
cas y sus respectivas medidas; 
identificar, con el organismo responsable, las organizaciones socias que respaldarán el •	
organismo principal en la aplicación de las prioridades estratégicas y las medidas; 
indicar los resultados esperados con relación a las prioridades estratégicas y las medidas; •	
estimar el tiempo necesario para alcanzar los resultados deseados (medida permanen-•	
te o alcanzable en el corto, mediano o largo plazo); y 
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recomendar los mecanismos institucionales necesarios para la supervisión de la apli-•	
cación de la fase de la Estrategia Nacional y el Plan de Acción. 

Al preparar el plan de acción es importante que el Comité Consultivo Nacional con-
sidere detenidamente la capacidad actual del país para realizar las medidas propuestas. 
El período de aplicación probablemente necesitará entre 5 y 10 años y, mientras que es 
deseable tener una Estrategia Nacional y un Plan de Acción ambiciosos, el componente del 
plan de acción debe ser realista y esbozar un enfoque progresivo, paso a paso y coherente 
con las condiciones de capacidad existentes.

También es importante que se identifiquen y se tomen en cuenta los vínculos reales o 
potenciales entre varias prioridades estratégicas y medidas. Algunas direcciones estratégi-
cas y medidas tendrán que ser abordadas primero que otras. También es importante iden-
tificar las situaciones dónde el fracaso en la ejecución de una medida pueda convertirse en 
un obstáculo para el alcance de otra. La finalidad del la Tabla 4 es apoyar la preparación del 
componente del plan de acción de la Estrategia Nacional y el Plan de Acción.

PASO 1: ESTABLECER LOS ORGANISMOS RESPONSABLES Y LOS SOCIOS Y 
LOS MECANISMOS INSTITUCIONALES PARA LA APLICACIÓN 
Para poder elaborar en esta fase un componente de plan de acción amplio y eficiente, el 
proceso de preparación debe buscar dos resultados fundamentales:
 1.	establecer un organismo responsable para cada una de las principales prioridades 

estratégicas y medidas; y 
 2.	identificar socios y acordar los mecanismos institucionales para la fase de la aplicación 

de la Estrategia Nacional y el Plan de Acción.
Lo ideal sería que el ministerio que tiene a su cargo la responsabilidad de los recursos zoogené-

ticos estuviera de acuerdo en asumir el liderazgo global para la aplicación de la Estrategia Nacio-
nal y el Plan de Acción y de allí que, durante esta fase de trabajo, el Comité Consultivo Nacional 
deba interactuar con el ministerio encargado de la agricultura para alcanzar un acuerdo sobre los 
organismos principales y los socios para cada una de las prioridad estratégicas y las medidas. Esto 
determina la necesidad de discusiones con otros departamentos y organizaciones.

TABLA 4
Componentes del Plan de Acción

Prioridad Estratégica

Medida 

Tareas

Organismo principal 
para la aplicación

Organizaciones 
socias

Fechas Costos 
esperados

Fuentes de financiación

Resultados 
esperados
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PASO 2: ESTABLECER LOS MECANISMOS INSTITUCIONELES PARA LA 
APLICACIÓN 
Esta es probablemente la consideración más importante para el Comité Consultivo Nacional 
durante esta fase de trabajo. El Comité Consultivo Nacional debe proporcionar al ministerio 
responsable de los recursos zoogenéticos recomendaciones claras sobre los mecanismos 
institucionales que considere necesarios para la aplicación exitosa de la Estrategia Nacional 
y el Plan de Acción. El Comité debe dar recomendaciones a dicho ministerio relativas a las 
funciones que deberán asumir tanto el Comité Consultivo Nacional como el Centro de 
Coordinación Nacional durante la fase de aplicación. 

Se recomienda que el Comité Consultivo Nacional continúe brindando asesoría y super-
visión durante la fase de aplicación. Si es necesario, la composición del Comité debe ser 
ajustada de manera que refleje un cambio en el que su función ya no será la de supervisar 
el proceso de planeación sino la de orientar la aplicación. 

Se recomienda que el Centro de Coordinación Nacional se encargue de la facilitación y 
la coordinación durante el desarrollo de la fase de aplicación, ya que será necesario apoyar 
muchas actividades. Se prevé que las principales actividades del Centro de Coordinación 
Nacional durante la fase de aplicación sean:

preparar un programa anual de trabajo y un presupuesto para el programa nacional •	
con énfasis especial en la aplicación de la Estrategia Nacional y el Plan de Acción;
facilitar las actividades de la red de recursos zoogenéticos; •	
preparar propuestas de proyectos y movilizar recursos financieros de fuentes nacio-•	
nales e internacionales; 
gestionar el proyecto y preparar el presupuesto, coordinando, según las necesi-•	
dades, la aplicación de proyectos específicos sobre uso sostenible, desarrollo y 
conservación; 
gestionar los datos y la información, incluida la supervisión de la elaboración de bases •	
de datos nacionales y contribuir con las bases de datos regionales y mundiales sobre 
los recursos zoogenéticos; 
establecer un programa de seguimiento a los recursos zoogenéticos y posiblemente •	
un sistema de alerta temprana para razas en riesgo;
coordinar programas de conservación de razas y supervisar los bancos genéticos ex •	
situ para los recursos zoogenéticos en el caso en que estos hayan sido establecidos; 
facilitar la coordinación y la colaboración entre los servicios de investigación, capaci-•	
tación y extensión; 
identificar oportunidades de cooperación entre países con intereses comunes y agen-•	
cias internacionales interesadas en los recursos zoogenéticos; 
facilitar la evaluación del los progresos realizados en la aplicación de la Estrategia •	
Nacional y el Plan de Acción, incluyendo la elaboración de indicadores de gestión o 
de instrumentos para la evaluación del progreso; 
examinar permanentemente los compromisos nacionales e internacionales, la legis-•	
lación, las políticas, las convenciones y los tratados con el fin de asegurar su cumpli-
miento, incluyendo la preparación de los informes de progreso; y 
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mantener los vinculos con el Centro de Coordinación Mundial de la FAO, los Centros •	
de Coordinación Regionales donde hayan sido creados y las redes internacionales de 
los recursos zoogéneticos

PASO 3: ESTIMAR LOS COSTOS DE LA APLICACIÓN DE LA ESTRATEGIA 
NACIONAL Y EL PLAN DE ACCIÓN Y DE LAS ACTIVIDADES 
RELACIONADAS 
Es recomendable estimar los costos que implica alcanzar los resultados propuestos en cada 
una de las prioridades estratégicas y actividades, e identificar las posibles fuentes de finan-
ciación. Los organismos responsables necesitarán preparar presupuestos y planes de trabajo 
en función de las actividades que han asumido aunque puede ser difícil calcular con pre-
cisión los costos durante esta fase de trabajo. Sin embargo, la estimación de los costos de 
la aplicación de cada una de las medidas y de los costos totales es un paso necesario hacia 
el reconocimiento gubernamental de la Estrategia Nacional y el Plan de Acción. Incluso si 
en esta fase de trabajo los costos son indicativos, darán una idea general de los recursos 
financieros necesarios que deben obtenerse de fuentes locales o internacionales. 
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FASE 8

Establecer un proceso y un 
calendario para el seguimiento y 
la evaluación

En esta sección se dan orientaciones sobre la manera de poner en marcha un sistema para 
el seguimiento, la evaluación y la elaboración de informes relacionados con la aplicación 
de la Estrategia Nacional y el Plan de Acción sobre los Recursos Zoogenéticos. Los informes 
de progreso son necesarios para sentar las bases de medidas futuras a nivel nacional y para 
atender solicitudes de información a nivel internacional. 

La fase final de la preparación de la Estrategia Nacional y el Plan de Acción consiste en 
el establecimiento de un cronograma para el seguimiento, la evaluación y la elaboración 
de informes. Se necesitan dos tipos de seguimiento y de elaboración de informes. El segui-
miento de la situación y de las tendencias de los recursos zoogenéticos es esencial para 
apuntalar las actividades de ordenación a nivel nacional. El Plan de acción mundial sugiere 
varias medidas para el seguimiento de la situación de los recursos zoogenéticos dentro del 
país, y cada país debe haber considerado la elaboración de informes sobre la situación y 
las tendencias al momento de preparar sus prioridades estratégicas y medidas como se ha 
descrito entre las fases 4 y 7. Así las cosas, este tipo de seguimiento y de elaboración de 
informes no será abordado en esta sección. 

El Segundo tipo de seguimiento y elaboración de informes necesita una evaluación 
periódica de los progresos alcanzados en la aplicación de la Estrategia Nacional y el Plan 
de Acción. Se debe hacer una evaluación permanente de las medidas seguidas con el 
fin de determinar si se están alcanzando los resultados deseados. En los casos en que se 
determine que las medidas no se han implementado o no se han alcanzado los resultados 
esperados, debe hacerse un examen de la situación para buscar soluciones. 

El seguimiento nacional de la aplicación también es importante para promover un 
mayor apoyo internacional a los esfuerzos dirigidos a la utilización, uso sostenible, desarro-
llo y conservación de los recursos zoogenéticos en los países en desarrollo. La sección de 
aplicación y financiación en el Plan de acción mundial indica que las conclusiones alcanza-
das por la Comisión a la luz de los informes nacionales sobre los progresos de la aplicación 
y en los relativos a la situación y las tendencias, deben ser utilizadas para llamar la atención 
de los gobiernos y de las instituciones internacionales interesadas con el fin de llenar los 
vacíos , corregir los desequilibrios y la falta de coordinación y considerar nuevas iniciativas 
o actividades. De allí que la elaboración del informe nacional deba ser muy clara. 

Se sugiere que el Comité Consultivo Nacional asegure que en la Estrategia Nacional y el 
Plan de Acción se incluya una sección sobre la elaboración de informes de progreso, donde 
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este prevista la preparación de un informe de síntesis anual sobre el progreso realizado 
por cada uno de los organismos responsables. La Tabla 5 tiene la finalidad de facilitar a los 
países un marco para la elaboración de los informes. El enfoque sugerido requiere que el 
Comité Consultivo Nacional, en cooperación con cada organismo responsable, elabore cri-
terios de evaluación para evaluar su desempeño con respecto a cada prioridad estratégica 
que esté liderando. 

Se recomienda que cada organismo responsable rinda informes al Comité Consultivo 
Nacional y que este Comité elabore un informe de síntesis anual para el ministerio respon-
sable de los recursos zoogenéticos en el que se incluyan las recomendaciones sobre los 
ajustes a que haya lugar.

Es necesario hacer un seguimiento anual del progreso en la aplicación con el fin de 
planificar las respuestas a los posibles obstáculos presentados en esta fase. Lo más impor-
tante, es que un informe de progreso anual será de una gran ayuda para una preparación 
eficiente del plan de trabajo y el presupuesto del siguiente año de implementación. 

Es recomendable que el Comité Consultivo Nacional también considere los requerimien-
tos internacionales con respecto a la elaboración de informes. Al preparar el cronograma 
para la elaboración detallada del informe nacional, el Comité Consultivo Nacional debe 
considerar el Programa de Trabajo Plurianual de la Comisión, de manera que el informe 
nacional este disponible cuando la Comisión esté considerando los recursos zoogenéticos 
en sus reuniones ordinarias, y particularmente en el momento en que la Comisión esté 
recibiendo informes sobre la aplicación del Plan de acción mundial.

Para reducir la carga de la elaboración de informes, se recomienda que el informe 
nacional de progreso detallado sea preparado usando como marco las cuatro Áreas Priori-
tarias Estratégicas del Plan de acción mundial. Se sugiere que el primer examen detallado 
del progreso se produzca cuatro o cinco años después de la finalización de la Estrategia 
Nacional y el Plan de Acción y que se prevea un segundo examen ocho o diez años después 

TABLA 5
Estrategia Nacional y Plan de Acción sobre los Recursos Zoogenéticos: marco de evaluación 

Organismo responsable

Prioridad estratégica 
nacional

Medida

Tareas

Criterios de evaluación

Resultados alcanzados 

Oportunidades y 
desafíos para la 
aplicación

Medidas futuras 
requeridas
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de la finalización. Téngase en cuenta que algunas veces se solicitarán informes nacionales 
para contribuir a la elaboración de informes internacionales. Los informes detallados deben 
proporcionar las bases para considerar eventuales revisiones sustanciales a la Estrategia 
Nacional y el Plan de Acción.

Con la inclusión de un calendario para la evaluación y la elaboración de informes en la 
Estrategia Nacional y el Plan de Acción sobre los Recursos Zoogenéticos se completa el pro-
ceso preparatorio. Las sugerencias para el reconocimiento y la publicación de la Estrategia 
Nacional y el Plan de Acción se presentan en la Sección 9.
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FASE 9

Reconocimiento formal de la 
Estrategia Nacional y el Plan de 
Acción

En esta sección se describe el proceso para la obtención del reconocimiento oficial por parte 
del gobierno de la Estrategia Nacional y el Plan de Acción sobre los Recursos Zoogenéticos y 
para asegurar que su publicación tenga una amplia difusión y genere el apoyo del público. 

La finalización de la Estrategia Nacional y el Plan de Acción no debería ser considerada 
como el fin del proceso; más bien, debería indicar que ha llegado el momento de dar inicio 
de a la fase de la aplicación. Al reconocimiento y al lanzamiento de la Estrategia Nacional y 
el Plan de Acción debe dársele gran importancia desde los inicios del proceso y deben estar 
contempladas en el plan de comunicaciones. 

Un decisivo reconocimiento gubernamental de la Estrategia Nacional y el Plan de Acción 
es de extrema importancia. Lo ideal sería que las partes interesadas también tengan la 
oportunidad de expresar su compromiso con la aplicación. El lanzamiento público de la 
Estrategia Nacional y el Plan de Acción ayudará a alcanzar una rápida transición de la fase 
de planeación a la fase de aplicación. 

Se hace énfasis en la necesidad de que el Comité Consultivo Nacional busque el recono-
cimiento oficial del gobierno de la Estrategia Nacional y el Plan de Acción y el compromiso 
de examinar los progresos en su aplicación. Cada país necesitará determinar la mejor estra-
tegia para obtener el compromiso gubernamental para la aplicación de la Estrategia Nacio-
nal y el Plan de Acción. También es crucial determinar los modos y los medios para informar 
a las partes interesadas y el público en general que se ha obtenido el reconocimiento oficial 
del gobierno a la Estrategia Nacional y el Plan de Acción y está disponible al público.

En la planeación del reconocimiento y la publicación de la Estrategia Nacional y el Plan 
de Acción, los países podrían considerar:

preparar una Declaración de Compromiso, en donde se indique el reconocimiento •	
oficial del gobierno a la Estrategia Nacional y el Plan de Acción; 
facilitar que las instituciones del sector público, como los institutos de investigación, las •	
universidades y otros, asuman un compromiso de apoyo a la aplicación de la Estrategia 
Nacional y el Plan de Acción, incluida la firma de una Declaración de Compromiso;
facilitar que las organizaciones no gubernamentales y el sector privado asuman un •	
compromiso de apoyo a la aplicación de la Estrategia Nacional y el Plan de Acción, 
incluida la firma de una Declaración de Compromiso; 
distribuir profusamente la Estrategia Nacional y el Plan de Acción usando una varie-•	
dad de medios. 
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Preparar materiales de comunicaciones para acompañar la Estrategia Nacional y el •	
Plan de Acción, por ejemplo un documento resumido, un resumen ejecutivo, folletos, 
notas informativas, material de video, etc. Es importante ser conciente del lenguaje 
que se debe emplear y de la necesidad de usar un lenguaje sencillo que asegure que 
la Estrategia Nacional y el Plan de Acción sea entendida por los no expertos y por el 
público en general; 
Involucrar los medios de comunicación a través del suministro de información, sesio-•	
nes informativas y facilitar el acceso a dichos medios de funcionarios y otros partici-
pantes (como los miembros del Comité Consultivo Nacional y el ministro responsable) 
en el proceso de preparación de la Estrategia Nacional y el Plan de Acción. 
Poner en circulación de la Estrategia Nacional y el Plan de Acción en un evento nacio-•	
nal relacionado con el sector ganadero, como un encuentro nacional de la sociedad 
de producción animal, una conferencia científica, una feria ganadera o una asamblea 
general de la asociación de ganaderos; y
Difundir la Estrategia Nacional y el Plan de Acción a nivel internacional, por ejemplo, •	
anunciando su reconocimiento a través de la red DAD-Net y distribuirlo a través del 
Sistema de Información sobre la Biodiversidad de los Animales Domésticos (DAD-IS). 
También debe informarse sobre la terminación de la Estrategia en los informes nacio-
nales sobre los progresos que le serán solicitados a los países periódicamente con la 
finalidad de hacer seguimiento a la aplicación del Plan de acción mundial.




